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PARTE OFICIAL.
PRESIDECIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE GRACIA I  JU ST IC IA .
REALES DECRETOS.

Habiendo hecho constar D. José María de 
Iparraguirre, Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres, la imposibilidad física absoluta en que 
se hálla para continuar en el servicio,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
los honores de Presidente de Sala.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓ LA.

Para la plaza de Magistrado vacante en 
la Audiencia de Cáceres por jubilación de Don 
José María de Iparraguirre ,

Vengo en nombrar á Dl Feliciano Ramirez 
de Arellano, Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, entendiéndose que 
la sirve en comisión por haber disfrutado.de 
mayor sueldo.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en promover á la plaza de Oficial 
segundo, vacante en la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia por.salida de D. Feliciano 
Ramirez de Arellano á otro destino, á D. Ma
riano Solér y San Clemente, Oficial primero de 
la clase de terceros de la misma Secretaría, y 
que reúne las circunstancias prevenidas por las 
disposiciones vigentes.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Negociado i . ‘ eclesiástico.— Circular.

Ilmo. Sr.: A la reconocida ilustración de V.... 
no puede ocultarse hasta qué punto ha llegado 
á ser grave la situación del Tesoro y el inevi

table ahogo del Gobierno; y que son tales, que ' 
sin el concurso generoso y patriótico de todos, 
bien pronto, á pesar del celo más exquisito, 
será imposible ocurrir puntual y religiosamen
te, si es que no ha empezado á serlo ya, aun 
á las atenciones más perentorias y sagradas, lo 
cual nadie deplora más que el Gobierno. Por 
fortuna el concurso de todos, que el mismo 
necesita y espera, y al cual se limita la pre
sente circular, no es un esfuerzo que sea impo
sible á las respectivas clases que han de pres
tarlo, por más que sea sensible. Se trata, Ilus
trísimo señor, de un ofrecimiento voluntario por 
parte del estado eclesiástico, equivalente al 
descuento gradual recientemente impuesto por 
una ley á la mayoría de las clases que perci
ben sus haberes del Tesoro. Las Córtes, con 
sentimiento de mil modos expresado en la dis
cusión, pero cediendo á las exigencias de la 
inexorable necesidad, han impuesto este sacri
ficio á los funcionarios del Estado. La magná
nima R e in a  de las Españas les ha dado á todos, 
como siempre, un noble ejemplo que imitar. 
Las clases civil y, militar obtemperan á la ley 
con plausible resignación; y no es posible su
poner que el respetable Episcopado y. el bene
mérito Clero, que nunca se han mostrado ex
traños á los conflictos del país, dejen de pres
tar su espontánea cooperación en el presente, 
tanto más, cuanto que el Gobierno confía ver
se por este medio en situación de acud ir, co
mo lo desea y es justo, á la cumplida y pun
tual satisfacción de todas las atenciones ecle
siásticas. Si el gravámen-hubiera de ser no es' 
pontáneo, el Gobierno reconoce que tendría 
que recurrir á la Autoridad Pontificia, sin que 
pueda dudar ni por un momento dé que el Pa
dre común de los fieles explicaría una vez más 
su acostumbrada munificencia y bondades con 
España; pero este género de mandato, aunque 
supremo y respetable, atenuaría el alto mérito 
de la espontaneidad del sacrificio. El Gobierno 
cree firmemente, por otra parte, que para el res
petable Clero español bastará el profundo con
vencimiento de la necesidad, el ejemplo de su 
R e in a  y la voz de su Prelado; y espera por lo 
tanto que V.... dirija la suya tan autorizada al 
Clero catedral , colegial y parroquial de su 
Diócesis, añadiendo con este acto más un nue
vo testimonio de su constante amor por el bien 
de su país y por el mejor servicio de S. M.

De Real órden lo digo á V.... para el ya ex
presado objeto. Dios guarde áV.... muchos años. 
San Ildefonso 31 de Julio de 1866.

A R R A Z Ó L A .
Sr. Obispo de.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE M INISTERIO
EN  22 DE JU L IO  D E 1866.

Declarar cesante con el haber que por clasificación  
le corresponda á D. Manuel Gostoya y Valladares, Juez 
de primera instancia de N oya; mandar que D. Francis

co A guirre, que lo es electo de V igo , vuelva á desem 
peñar el Juzgado de Noya-, de ascenso, en' la provincia 
de la Coruña, quedando sin efecto la Real orden de 20 
de Junio últim o por la que se le promovió al de Vigo; 
mandar que vuelva ¿.encargarse del Juzgado de Vigo, 
de término, en la provincia de Pontevedra, D. Felipe  
Viñas, Juez electo do San tiago;• que D. Antonio del Rio 
y Cuesta vuelva al desempeño de este Juzgado, tam
bién de término, en la provincia de la Coruña, quedando 
sin efecto la Real órden de 20 de Junio últim o, por la 
que se le trasladó al de F errol, y reponer en este Juz
gado, de igual categoría, en la m isma provincia, á Don 
Evaristo de Cuenca, cesante del mismo destino.

Declarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á Di José María U n ceta , Juez de pri
mera instancia electo de Aranda de Duero; mandar que 
D. Joaquin González de la Huebra vuelva á encargarse 
inm ediatam ente de aquel Juzgado, quedando sin efecto 
la Real órden de 17 del corriente por la que se le tras
ladó al de Miranda de Ebro.

Declarar cesante con el haber que por clasificación  
le corresponda, y  sin perjuicio de utilizar oportuna
m ente sus serv ic io s, á D. Esteban Martin del Castillo, 
Juez de primera instancia de A ntequera, y promover á 
este Juzgado, de'térm ino, en la provincia de M álaga, á 
D. Tomás M arotoy Salado,, electo para el de Requena.

Declarar cesante con el haber que por clasificación  
le corresponda, y  sin perjuicio de utilizar oportunam en
te sus servicios, á D. Joaquin- -González Chocano, Juez 
de primera instancia electo de G uad ix; reponer en este 
Juzgado, de ascenso, en la provincia de Granada, á Don 
José María Castellano, cesante del m ism o destino.

Declarar cesante con el haber que por clasificación  
le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunam en
te sus servicios, á D. Julián María Pardo, Secretario de 
la Sala cuarta de la A udiencia de Madrid, y reponer en 
este destino á D. Francisco A inat y Cifré, Abogado fis
cal de la de Albacete.

Reponer en-el Juzgado de A lora, de entrada, en la 
provincia de Málaga, y  que se halla vacante, á D. León  
Juli o R om ea , cesante del m ismo destino.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones quem e haexpues*- 
to el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Los gastos ordinarios del ser

vicio del Estado en la isla de Puerto-Rico pa
ra el año que empezará en 1 .°de Julio de 1866 
y terminará en fin de Junio de 486T se pre
suponen en 6.291.908 escudos, distribuidos por 
secciones, capítulos y artículos, según el es
tado adjunto letra A.

Art. 2.° La cantidad á que se refiere el ar
tículo anterior corresponderá á los conceptos 
siguientes:
Gasto líquido por obligaciones or

dinarias de la isla de P uerto-
R ico ....................   4.971.183

Prem ios á los jugadores á la lo 
tería ....................................................   864.000

__________  6.836.183
í Para satisfacer  66.386

Aumento p o iiP ^ ra  formalizar pa- 
resultas d e / gosh echoseon an-  
presupues-j tériores ingresos, 
tos cerrados f  por operaciones

' del T eso ro   397.340
  ----------  462.726

T o t a l ...............................  6.297.908

Art 3.® Los ingresos para cubrir las obli

gaciones del Estado en la misma isla de Puer
to-Rico durante el expresado año se calculan 
en la cantidad de 6.936.180, según el porme
nor de secciones, capítulos y artículos que 
aparece del estado adjunto letra B, y por los 
conceptos siguientes:
Líquido ingreso pol

las rentas y recur
sos de carácter per
m anente................  5.891.900

Ingresos destinados 
al pago de premios 
á los jugadores de
la lotería................  864.000

------------------ 6.161.900

Ingresos por descuen
to gradual á los 
empleados públi—
c ó s , .......................  164.880

Idem jáor el produc
to de solares de
la M arina   10.000

--------------------- 114.880

Total...........................  6.936.180

Art. 4.° Los gastos extraordinarios duran
te el mismo período, destinados á nuevas cons
trucciones y reparaciones, se presuponen en la 
cantidad de 313.110 escudos, distribuidos en 
servicios de Gracia y Justicia, Guerra, Hacien
da, Gobernación y Fomento, según aparece del 
estado, adjunto letra C. Para estos mismos ser
vicios' se declaran permanentes los créditos 
del presupuesto extraordinario.de 1865-66, 
con los que se le agregaron en la parte de que 
no se hubiese hecho uso durante su ejercicio, 
y que se invertirá en obras pendientes de eje
cución, aprobadas por Reales órdenes ó debi
damente autorizadas.

Art. 5.° El descuento gradual á que se re
fiere el pormenor del art. 3 .a se-exigirá du
rante el ejercicio de 1866-61 de todo sueldo, 
sobresueldo, gratificación y demás derechos 
que se perciban de los fondos del Estado por 
todas las clases que de él dependen, con ex
cepción del Clero secular y regular, de los cuer
pos armados del ejército y de la Marina has
ta la clase de Coronel inclusive, de las maes
tranzas, de los individuos del Resguardo, y de 
los haberes por sueldo y sobresueldo que no 
pasen de 2.000 escudos: La escala para el des
cuento será la siguiente: desde 2.001 escudos 
á 2.199 el 12 por 100: desde 2.800 á 4.999 
el 14 por 100: desde 5.000 á 5.999 el 16 por 
100: desde 6.000 á 1.999 el 18 por 100: des
de 8.000 á 13.999 el 20 por 100: desde 
14.000 á 49.999 el 22 por 100: desde 50.000 
en adelante el 2o por 100.

Art. 6.° Con arrreglo á la  escala del artículo 
precedente se harán los descuentos en los sobre

sueldos, gratificaciones y demás haberes que se 
perciban de los fondos del Estado, acumulando 
los primeros al sueldo para determinar la cuan
tía del descuento que según la misma escala 
proceda. Las gratificaciones y participación en 
las rentas que no lleguen á 2.001 escudos su
frirán, sin excepción para todos los que las per
ciban, el descuento del 10 por 100 aunque el 
individuo que las disfrute no tenga descuento 
en su sueldo por no exceder de 2.000 escudos. 
No se incluye en esta disposición ni al Clero ni 
á los cuerpos armados del ejército y la Mari
na hasta la clase de Coronel inclusive.

Art. 1.° También sufrirán el descuento del 
10 por 100 los pensionistas, jubilados, retira
dos y cesantes residentes en la isla de Puerto- 
Rico, ó en cualquiera de las provincias de Ul
tramar si en la misma isla tienen consignado 
el pago, siempre que sus haberes pasen de 1.000 
escudos y no lleguen á los tipos mínimos fija
dos en la escala del art. 5.° para los empleados 
activos. Los demás á quienes dicha escala com
prenda por razón de su total haber sufrirán el 
descuento en ella designado.

Art. 8.° Los jubilados, retirados, cesantes 
y pensionistas residentes en Europa, cuyos ha
beres se hallen consignados en las Cajas de la 
isla de Puerto-Rico, sufrirán el descuento seña
lado por la escala gradual que haya de regir 
en la Península; y para aplicarles el que fuere 
procedente se tendrá por base la cantidad que 
como haber les esté designada en sus clasifica
ciones, deduciendo de ella un ,10 por 10Q por 
razón de giro, comisiones v demás quebrantos.

Art. 9.° De los 638.812 escudos en que el 
ingreso calculado según el art. 3.° supera á los 
gastos presupuestos, y de los 397.34.0 escudos, 
importe de los créditos consignados pava for- 
malizaciones de pagos hechos que son un au
mento á este sobrante, y dáñ por consiguiente 
un total disponible de, 1.036.212 escudos, se 
aplicarán 313.710 escudos á cubrirlas obli
gaciones incluidas en el presupuesto extraor
dinario, y el resto de 722.502 escudos se des
tinará á las atenciones generales del Estado 
en la forma que el Gobierno determine con a r
reglo á las leves .de presupuestos de la Penín
sula y Ultramar.

Art. 10. El Ministro de Ultramar, dentro 
de los créditos señalados á cada capítulo del 
presupuesto ordinario y extraordinario de gas
tos, podrá hacer las trasferencias de las canti
dades remanentes de uno á varios artículos 
cuando sea necesario y alcance para cubrir el 
déficit de lo asignado en otros artículos del 
mismo capítulo.

Dado en Aranjuez á trece de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. J

Estado le tr a  A.

Resumen del presupuesto general ordinario de gastos del Estado en la isla de i.» 
Puerto-Rico para el año económico que principia en 1.° de Julio de 1866 y 
concluye en fin de Junio de 1867.

 ________________ _— ---------  l.°
s.”

>  '  CRÉDITOS PR ESU PUESTO S.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Porartículos. Porcapítulos Por partes. 1.“ -

i Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.— Obligaciones ^
¡ ¡g e n e r a le s .  ^

p a r t e  p r i m e r a .— Clases pasivas

CAPITULO 1.°— Pensiones. Unico.
1.° P ensiones del M onte-pio c iv il ..................................  63.998
2.° Idem de id. m ilitar........................................................  66.484
3.° Idem de gracia ................................................................  4.740 . .

  124.222 *-0
CAPITULO 2 .°— R etirados de G uérra y M arina.

Unico. Haberes de esta clase ...............................................  * 68.642

CAPITULO 3 .°— Jubilados de todos los ram os. **
Unico. H aberes de esta clase................................................ *  36.184 2.9

CAPITULO 4 ."— Cesantes de todos los ram os.
Unico. Haberes de esta clase............................................... » 66.934

CAPITULO 6 .°— Em igrados de A m érica .
Unico. Haberes de esta clase ............................................... » 18.184

----------------- 293.166
PA R T E  SEGUNDA. 4.°

CAPITULO 6.°— Consignaciones. |*#
Unico. Consignación del Duque de Veragua  ** 6.800

O  °

CAPITULO 7 .°— R esu ltas de presupuestos  
cerrados.

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care- 1.a
cen de crédito leg isla tivo   12.111 2.°

2.* Idem que resultan sin pagar por las cuentas fi.°
d efin itiv a s .. ..................................  (Memoria). \ 0

12.111 u'o
—  _ !M Ü  Oí-

T o ta l de la sección p r im e r a ..................................  312.01 ¿

SECCION SE G U N D A .— G ra c ia  y  J u s t ic ia .  Unico.

CAPITULO 1.°— Tribunales ~ Personal.

Unico. A udiencia territorial de la is la .......................................................... » 112.602 ^
Unico.

CAPITULO 2.°— Tribunales.— M aicñal.

1.° A udiencia territorial de la is la ..........................................................
2.° Gratificación al tasador de co sta s.....................................................  j
3.* Dietas y  v is ita s....................................    4.000 j 12
4.° E jecuciones de ju stic ia ........................................................................... ^

CAPITULO 3 . '— Juzgados de p rim era  in sta n cia .—P erson al

Alcaldías m ayores..................................................................    80.712
Juzgado eclesiástico.................................'............................................. 10.000

__________  90.712
CAPITULO 4 Juzgados de p r im era  in stancia .— Material.

Alcaldías m ayores..................................................................................  2.660
Juzgado eclesiástico............................................................... '...............  400

 __________  3.060
CAPITULO 6 Culto y  c le ro —  Personal.

' Clero catedral........................    84.740
Idem parroquial......................................................................................  181.680

----------------  266.420
CAPITULO 6 Culto y clero.— Material.

Clero catedral.................................................................................... • . .  6.000
Idem parroquial................................................................... * ...............  33.700

----------------  39.700
CAPITULO 1.°— Gastos de las tu la s .— Material.

'Importe de esta a tención .................................................................... » 1.400
«

CAPITULO 8 .°— A tenciones generales.—Material.

Alquileres de edificios.......................................................................... 3.072
Reparaciones ordinarias del palacio episcopal........................... 300

___________________ 3.372
CAPITULO 9.*— R esultas de presupuestos cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
leg isla tivo ............................................................................ : ............... 1.671

Idem que resultan sin pagar por las cuentas d efin itiv a s ., ,  (Memoria).
___________________ 1.671

T o t a l  de ¡a sección segunda ..................................... 628.907

SECCIO N  T E R C E R A .— G u e rr a .

CAPITULO 1 .°— A d m in istración  superior.— Personal.

Capitanía general y Estado Mayor.................................................. 36.900
Juzgado de Guerra.........................* ..............................   20.920
Subinspeccion de las tropas..................................  ....................... 19.0(X)
Cuerpo adm inistrativo.......................................................................... 70.042
Sanidad m ilitar.......................................................................................  19.200

  100.062»
CAPITULO 2 .°— A d m in istración  superior.—Material.

Estado Mayor...........................................................................................  1.200
Juzgado de Guerra.................................................................................  1.740
Subinspeccion de las tropas.............................................................  600
Cuerpo adm inistrativo.......................................................................... 6.000
Sanidad m ilitar.......................................................................................  620
Subdelegacion castrense......................................................................  300

__________________10.400
CAPITULO 3.*— Estados M ayores de p lazas.— Personal.

Estados Mayores de plazas...................... ........................................... » 20.230

CAPITULO 4 .°— Estados M ayores dr p lazas.—Material.

Estados Mayores de plazas................................................................  * 1920

CAPITULO 6 .°— Cuerpos de in fa n te ría .— Personal.

Infantería veterana ...............   1.03 9692

[CAPITULO 6A— Cuerpos de caballería .*-Personal.

Caballería veterana................................................................................  18.189
2.° Milicias disciplinadas. . . ......................................... ........................... 48.870

__________  67.069
CAPITULO 7.°— Cuerpos de a r t i l le r ía —  Personal.

1.° Plana m ayor facultativa........................................................................  16.870
2.° Batallón de á pié y  sección de m ontañ a......................................... 220.188

___________ 236.068
CAPITULO 8.°— Cuerpos de Ingen ieros.—Personal.

£ 1.° P lana m ayor facultativa........................................................................  34.140
2.° Comnañía de obreros.............................................................................. 47.262

__________________81.402
CAPITULO 9 .°— Comisiones activas del se rv ic io —  Personal.

Unico. Personal de esta a te n c ió n ..................................................................  » 103.066

CAPITULO 10 .— Excedentes de diversas a r m a s —  Personal.

Unico. Jefes, Oficiales y  tropa en espectacion de em barque...............  » 49.000

CAPITULO 11.—R eem plazos.— Material.

Unico. Gratificaciones de reenganche...........................................................  - 600

CAPITULO 12.— Vestuario, equipo y a rm am en to .— Material.
Unico. Material de esta a tención .....................................................................  » 61.116

CAPITULO 13 .— R em o n ta  y m o n tu ra .— Material.

Unico.' Material de esta atención..................................................................... » 43.467

CAPITULO 14.— U ten silio s , luces y  agua.— Material.

1.° U tensilios......................................................................................................  4.860
2.° L u ces.............................................................................................................. 8.960
3.* A g u a ..............................................................................................................  160

__________________ 13.97G
CAPITULO 16.— O tras de A r til le r ía .— Material.

Unico. Material de esta a tención ...................................................................... 39.76^

CAPITULO 10.— Obras de In g e n ie ro s— Persono.].

Unico. Personal del material de Ingenieros...............................................  - 11.660

CAPITULO 17.—-Obras de Ingenieros.— Material.

Unico. Material de esta a tención .....................................................................  „ 60.000

CAPITULO 18.— Hospitales.— Personal.

1.° Personal facultativo y sirvientes.......................................................  60.624
2.° Idem eclesiástico ...................................................................................  1.600

___________ 62.024
CAPITULO 19 ,— Hospitales. — Material.

U n ico . Material de esta a tención .....................................................................  >, 106.814

CAPITULO 20. — Trasportes. —  Material.

U nico . Material de este servicio.......................................................................  » 30.000

CAPITULO 2 1 .— Presidios.— Personal.

U nico. Personal de esta atención..................................................................... » 46.800

CAPITULO 22. — Presid ios .— Material.
r n: Moícvird do p-U  nUnmion.......................................................................  » 6.712



CAPITULO 98. — Colonia de Vieques.—  Personal.
Unico. Personal de la misma • • • • ” 12.710

CAPITULO — Colonia de V ienes.— Material.
Unico. Material de la misma.................................................................... • 5.46,*

CAPITULO 2o.—Atenciones diversas del servicio.—Material.
Unico. Material de las mismas...............................................................  “ 14.076

CAPITULO 26. — Edificios militares. — Material.
1.* Alquileres de edificios..........................................  ^ ’qqh
2.* Limpieza de id ..................................................................  ...............................  14368

CAPITULO 27.— Cumplidos del ejército.— Personal.
Unico. Personal de esta atención..........................................................  * 12.000

CAPITULO 28. — Resultas de presupuestos cerrados.
1.* Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito

legislativo.    • • •   210. *4*
2 * Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.... (Memoria).

. 210.444

T ota l de la sección tercera. . . . ...................... 2.681.096

SECCION CUARTA.— Hacienda.

SERVICIO general de hacienda.

CAPITULO i.*—Personal administrativo.
1.* Intendencia general de Hacienda............................................... 37.252
2.* Tribunal de Cuentas.....................................................................
3.* Juzgado de Hacienda.........................       11-96Ü
4.' Contaduría general de Hacienda pública.................. 28.08,*
5.* Tesorería general de id ...................................................  14.402

__________ 141. o4o
CAPITULO 2.°—Material administrativo.

1.* Intendencia general de Hacienda.................................  3.200
2.* Tribunal de Cuentas...................................................................... 1.500
3.* Juzgado de Hacienda.......................................................  600
4.* Contaduría general de Hacienda pública....................  1.500
5.’  Tesorería general de id .................................................................. 960

__________   7.700
CAPITULO 3."—Atenciones generales.—Material.

1 /  Alquileres de edificios...................................................... 4.752
2.° Reparaciones ordinarias de id ........................................ *1.724
3.° Traslación de caudales........................................................ .
4.° Impresiones........................................................................  5.100

,   15.57b
CAPITULO 4.°— Gastos eventuales.—Material.

1.a Sueldo en navegación y pasaje de empleados civiles.......... 6.000
2 /  Comisiones del servicio................................................. 1.000 *-000

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS.

CAPITULO 5.°—Personal.
1.* Administración central de Rentas, Aduanas y Loterías  * 35.872
2.* Idem local de Aduanas y Administraciones y Colecturías

de Rentas y Aduanas............................................... 125.180
3 / Idem id. de Rentas y Loterías y Colecturías de Rentas.......  22.458
4.* Resguardo de Aduanas................................................. 83.752

6    267.262
CAPITULO 6.°—Material.

1 /  Administración central de Rentas, Aduanas y Loterías—  1.500
2 /  Administración local de Aduanas y Administraciones y Co

lecturías de Rentas y Aduanas     5.240
3.° Idem id. de Rentas y Loterías y Colecturías de Rentas  * 17.400
4.® Resguardo de Aduanas..................................................  1.600

----------------  25.740
CAPITULO 7.°—Gastos diversos— Material.

1.* Valor y conducción de efectos timbrados....................  3.400
2.* Premios de recaudación y expendicion.......................  105.000

----------------  108.400
MINORACION DE INGRESOS.

CAPITULO 8.°—Diferentes conceptos.
1 / Devolucien de ingresos indebidos...............................................  2.000
2.° Ganancia de jugadores á la lotería  ......................... 864.000
3.® Arbitrios municipales....................................................... 101.712

-_______   x,. 967.712
CAPITULO 9.°—Resultas de presupuestos cerrados.

1 /  Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo.......................................... . •....................................  10.152

2." Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas—  (Memoria.)
__________  10.152

T otal de la sección cuarta  ................    1.550.885

SECCION QUINTA — Marina.
CAPITULO i .9—Administración central.—Personal 

Unico. Personal de esta atención............................................................ » 46.291

CAPITULO 2.*—Administración central.— Material.
Unico. Material de esta atención............................................................  » 1.680

CAPITULO 3.*—Cuerpos de la Armada.—Personal.
1.® Cuerpo general de la Armada.................................................... 20.429
2.° Idem id. de artillería é infantería de Marina.......................... 1.320
3.® Idem administrativo........................................................... .........  3.120
4.° Idem de Sanidad............................................................................ 3.680
5.° Idem eclesiástico........................................................................ 1-440

__________  29.989
CAPITULO 4.'—Cuerpos de la Armada.—Material.

Unico. Cuerpos de artillería é infantería..............................................  » 578

CAPITULO 5.“—Distritos de matriculas.—Personal.
Unico. Personal de esta atención..........................................................  » 38.100

CAPITULO 6.°— Distritos de matrículas.—Material.
Unico. Material de esta atención............................................................  » 9.118

CAPITULO 7.®—Arsenal y obras.—Personal.
1.® Guardia de arsenal, mozos de confianza, peones, gastos de

embarcaciones menores y otros............................................. 9.316
2.® Oficiales de mar y marinería.....................................................  6.836
3.® Maestranza permanente...............................................................  2.400

  ____  18.552

CAPITULO 8.®—Arsenal y obras— Material.
1.® Guardia de arsenal, mozos de confianza, peones , gastos de

embarcaciones menores y otros..............................................  3.620
2.® Oficiales de mar y marinería. %................................................... 6.502
3.° Carenas, recorridas, conservación de buques y reemplazo

de pertrechos.............................................................................  32.910
4.® Obras civiles é hidráulicas........................................................  4.558
5.® Vestuario de la marinería...........................................................  1.110

 ______  48.700

CAPITULO 9.°—Buques armados.—Personal.
Unico. Personal de esta atención........................................................... * 109.701

CAPITULO 10.—Buques armados.—Material.
1.° Raciones, utensilio y géneros sueltos........................................ 49.804
2.° Medicinas y envases.................................................................... 1.100
3.° Carbón de piedra y material de máquinas...............................  38.065

  ______  88.969

CAPITULO 11.— Vigías y telégrafos.—Personal 
Unico. Personal de esta atención...................................................... .. » 1.200

CAPITULO 12.— Vigías y telégrafos.—Material.
Unico. Material de esta atención..........................................................  » 300

CAPITULO 13.—Hospitalidades.— Material.
Unico. Material de esta atención............................................................ * 3.76°*

CAPITULO 14.—Gastos diversos.—Material.
1.® Gastos de practicaje................................................................. .. 1.200
2.° Distribución de caudales............................................- ................ 479
3.® Pasaje de Jefes, Oficiales y tropa...............................................  6.000
4.® Socorro á náufragos y matriculados presos............................  400
5.® Gastos del Juzgado de Marina.....................................................  100

___________________8.479
CAPITULO 15.—Resultas de presupuestos cerrados.

1.® Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo............................................................................  177.436

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria).
----------------  177.456

T otal de ¡a sección quinta ........................   582.876

SECCION SEXTA.— Gobernación.

CAPITULO 1.°— Gobierno superior político— Personal.
Unico. Gobierno superior político y su Secretaría.............................. » 99.351

CAPITULO 2 Gobierno superior político.—Material.
1.® Gobierno superior político............................................................. 5.100
2.® Gastos de la Comisión de Estadística.........................................  600
3.® Idem del palacio del Gobierno y casa de aclimatación  4.000

  10.000

CAPITULO 3.®—Consejo de Administración— Personal.
1 1 1 • »  3 1 -8 0 6Unico. Personal del mismo........................................................................

CAPITULO 4.'—Consejo de Administración— Material.
2.200Unico. Material de esta atención.............................................................  *

CAPITULO 5.°—Correos— Personal.
1.® Administración general.................................................................  42.184
2.° Idem provincial.............................................................................  * iy.4ob . ^  ^

CAPITULO 6.°—Correos. — Material.
1.® Administración general.................................................................  í'tnn
2.® Idem provincial...............................................................................
3.® Conducciones .....................................................................  7amn
4.° Comunicaciones marítimas..........................     4o.uuu ^

CAPITULO 7.®—Hospicios.—Personal.
1.® Correccional de la Puntilla..........................................................
2.® Idem de la Beneficencia............................................................... 05 £.41

CAPITULO 8 Hospicios.—Material.
Unico. Correccional de la Puntilla.........................................................  * 3.984 ^

CAPITULO 9 .®—Establecimientos piadosos.—Material. *■ 3.984
1.® Hospital de San Germán..............................................................  6.904
2.® Idem de Caridad para mujeres....................................................  628

CAPITULO 1 0 Subdelega-don de Medicina y Cirugía.—
Personal.

Unico. Personal de la Secretaría de la misma..................................... « 84^
CAPITULO i i .—Subdelegacion de Medicina y Cirugía —

Material.
Unico. Material de la misma  ........................................................  * 9b

CAPITULO i%.—Subdelegación de Farmacia.—Personal.
Unico. Personal de la misma..................... .......... ...............................  » 960

CAPITULO 13.—Sub delegación de Farmacia.— Material. ]
Unico. Material de la m ism a. ............................................................ *. 888

CAPITULO 14.— Vigías y Telégrafos.—Personal.
Unico. Personal de esta atención............................................................  • » 7^0

CAPITULO 15 — Vigíás y Telégrafos. —Material. -j
Unico. Material de esta atención............................................................. M 900

CAPITULO 16.— Atenciones generales.— Material.
1.® Alquileres de edificios  ....................................................  10.800
2.® Reparaciones ordinarias de id................................ .....................  900

  11.100
CAPITULO 17. — Gastos eventuales. — Material.

1.® Gastos de policía secreta............................... 8.040
2.® Correos extraordinarios.................................................... ......... 600 ^

.______ • 8.640
CAPITULO 18.— Resultas de presupuestos cerrados.

1.® Obligaciones de ejerticios cerrados que carecen de crédito
legislativo..................................................................... • •...........  34.794

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. .  ( Memoria)
•___  34.794

T ota l de la sección sex ta .. ...............................  346.926

SECCION SÉTIMA.— Fomento.
CAPITULO l.°—Instrucción pública. — Personal.

1.® Academia de Náutica.............. ..................................................... 2.100
2.® Idem de Contabilidad  ..........................  1.500
3.® Idem de Botánica y Agricultura...............................................  2.000 _

   5.600
CAPITULO 2 .®— Instrucción pública.— Material.

Unico. Material de esta atención.............................................................  » 600

CAPITULO 3.®— Comercio.— Personal.
Unico. Tribunal de Comercio'................................................................... » 7.120

CAPITULO 4.®— Comercio. — Material.
Unico. Tribunal de Comercio...................................................................  » 400

CAPITULO 5.°— Obras públicas — Personal.
1.® Servicio facultativo.................................................- ................  11.800
2.® Personal de carreteras.   ....................   33.080

___________ 44.880
CAPITULO 6.®—Obras públicas.— Material.

1.® Material del servicio facultativo...............................    500
2.® Idem de carreteras.,.     ........................ .. ....... ...............  6.920

 ________  7.420
CAPITULO 7.®—Conservación y reparación de carreteras.—

Material.
. 1.® Obras de conservación y reparación de carreteras..................  170.000
2.® Retribución á los pueblos por prestaciones personales  8.000

 _________  178.000
CAPITULO 8.°—Ingenieros de Mojíes.—Personal.

Unico. Personal de esta atención  ..................... ......................  » 5.400

CAPITULO 9.®—Ingenieros de montes.—Material.
Unico. Material de esta atención..........................    » 1.000

CAPITULO 10.—Puertos y faros— Personal.
1.® Personal de puertos........................................................................ 720
2.® Idem de faros.................................................................................. 3.888

___________________ 4.608
CAPITULO 11 —Puertos y faros.—Material.

1.® Material de puertos.......................................................................  1.000
2.® Idem de faros ....................................................................  1.396

___________________ 2.396
CAPITULO 12.—Atenciones generales.—Material.

Unico. Alquileres de edificios....................................................................  » 3.216

CAPITULO 13.—Auxilios y asignaciones.—Material.
1.® Sociedad Económica......................................................................  3.200
2.® Boletín mercantil..................................................... ......................  1.200

_ _____   4.400
CAPITULO 14.—Gastos eventuales.—Material.

1.® Compra de semilla de tabaco......................................................  600
2.® Muestras de tabaco para la Península.......................................  . 400
3.® Premios á cultivadores de algodón............................................ 13.000

_ _______14:000
CAPITULO 15.—Resultas de presupuestos cerrados.

1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo..................................................................................... 16.101

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas (Memoria.)
——----------- : 16.101

T ota l de la sección sétima. . . . -----  '••••'........  295.141 .

RESUMEN.
  ESCUDOS.

Secion 1.a Obligaciones generales...................... 312.077
 —___ 2.a Gracia y Justicia.................................  528.907
  3.a Guerra..................................................  2.681.096
— _  4.a Hacienda.....................   1.550.885
  5.a Marina..................................................  582.876
  6.a Gobernación......................................... 346.926
 7.a Fomento............................    295.141

Total...............................  6.297.908

Madrid 13 de Junio de 1866.=Antonio Cánovas del Castillo.

E s t a d o  l e t r a  B -
R e s u m e n  del presupuesto general de ingresos de Estado en l a  isla de Puerto-

Rico para el año económico que principia en 1.° de Julio de 1866 y conclu
ye en fin de Junio de 1867.

>  NGRESOS PRESUPUESTOS

| DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos Por capítulos

: Escudos. Escudos.
  c, .

SECCION PRIMERA.— Contribuciones é impuestos.
CAPITULO i."— Contribución territorial i  impuestos 

sobre la propiedad.
1.® Subsidio.................................    1.020.000
2.® Derecho de tierras.........................................................................  26.000
3.® Contribución para el culto y clero............................................... 210.000
4.® Primicias.................................     30.500

 -------------- 1.286.500
CAPITULO 2.®—Impuestos por |conceptos especiales.

1.® Arbitrio sobre carnes do res vacuna........................................... 85.000
2.® Idem sobre ganado de cerda.........................................................  20.000
3.® Idem sobre venta de rom.............................................................  43.600
4.® Portazgo de la Aurora  ..............   7/180

---------------- 155.730

Total de la sección prim era ..................................  1.442.230

SECCION SEGUNDA.— A du an as.
CAPITULO 1.®—Derechos generales de Arancel.

, . . ’ • . . .  2.540.0001.® Derecho de importación • • •.*....................  7.000
2.® Idem de ex portación ... /**■•'’ *  300 000
3.® Dos por 100 de importación extranjera. ............................. 97*800
4.® Medio por 100de aduanas y muelles............................................  QfioOOO
5.® Toneladas.........................................................................................  "
6.® Ancoraje............................................................................................  3L600
7.® Balanza...........................................................................................................     3.244.400

CAPITULO 2.®—Derechos especiales.
4.° Medio por 100 sobre el derecho de importación para el co - 900OO

TJmer?|°     * « 90.0002. Idem id. para caminos.................................................................. 7 000
3.® F aros..  .......... ....................'........................................................ 16;800
4.® Limpia del puerto............................................................................  qqqq
5.® Depósito mercantil..................#........................................................ 05*000
6.® Recargo de derecho por castigo..................................................  84000
7.® Acueducto ............        29.000
8.® Arbitrio local ........................................................................ "VoOO
9.® Derechos de interpretación...........................................................  06 000
10. Idem de Capitanías de puertos....................................................  * 382.800

CAPITULO 3.°— Comisés.
Unico. Parte correspondiente A la Hacienda.........................................  * *

77 T ota l deTa sección segunda......................................  3.632.200

SECCION TERCERA.—RentÁs E stancadas.
CAPITULO 1 *—Efectos timbrados.

i . ñ , 1, j  •   141.0001.® Papel sellado— ®..............   nnn
2.® Idem de muí tas.....................    ¿JXXX
3.® Idenvde reinegros..........................................................................  QQAm
4.® Sellos de Correos.............................................................................. 18*000
5.® Documentos de g iro .  ...................   13*000
6.® Bulas.....................  38 000
7.® Derechos judiciales..........................................................   oqnnn
8.® Sellos de policía.................   ? ‘nnn
9.® Idem de títulos_______________________________________   - ____  434 600

CAPITULO 2.®— Juegos arrendables.
Unico. Juegos arrendables......................................................................... a_________

T ota l de la sección tercera...........................  466.600

SECCION CU ARTA.— R en ta  de L o te r ía s .
CAPITULO UNICO.

Unico. Venta de billetes.............................................................................  M 1.152.000

T otal de la sección clíarta.......................  1.152.000

SECCION QUINTA.—B ien es d e l E stado.
CAPITULO 1.®—Productos en renta.

1.® Rentas qüe fueron de regulares...................................................  6.900
2.® Emolumentos de la mitra.........................   ooa
3.® Réditos de censos.   ....................................................................
4.® Cánon de solares del Fisco. ..................................................... b.9/4 ^

CAPITULO 2.®—Productos en venta.
1.® Venta de efectos inútiles para el sérvicio...................   *.500
2.® Solares de la M arina.. ........................    10.000 ■

*— 11.50U

T ota l de la sección quinta.......................  30.270

SECCION S E X T A .—in g r e s o s  ev en tu a les .
CAPITULO UNICO.—Diferentes conceptos.

1.® Alcances de cuentas.......................................................................... 6.000
2.® Hospitalidades de extranjeros......................................................... *00
3.® Aprovechamientos.............................................................................. g.UOU
4.® Producto de negros emancipados:............    6.000
5.® Oficios vendibles y renunciables ........................................ non
6.® Medias anatas seculares.........................................................   ©nn
7.® Manda pia religiosa...........................................................................  j-pj90
8.® Cédulas de privilegios .....................................................................  nn
9.® Reales patentes de navegación.......................................................  ~60

• 10. Pasajes y corrales de pesca .....................     2.000
11. Venta de pólvora y otros efectos á cargo de la Maestranza

de a r t i lle r ía .... . ..................................    * • « »
12. Descuento gradual de sueldos....... , ..............................................  164.880

 ---------- 213.480

T ota l de la sección s e x t a *   213 4SI0

RESUMEN. ESCUDOS.

Sección 1.a Contribuciones é impuestos.. . .  1.442.230
  2.a A duanas...*..................................  3.632.200
  3.a Rentas Estancadas.......................  466.600

- 4.a Renta de Loterías......................... . 1.152.000
 ______5.a Bienes del Estado.........................  30.270
 __ 6.a Ingresos eventuales.....................  213.480

Total.  ......... 6.936.780

Madrid 13 de Junio de 1866.=Antonio Cánovas del Castillo.

E sta d o  l e t r a  C .

P r e s u p u e s to  extraordinario de gastos en la isla de Puerto-Rico para el año 
económico de 1866- 67 .

>  CRÉDITOS PRESUPUESTOSE
3 - M

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos Por capítulos

j Escudos. Escudos.

CAPITULO 1.®— Gracia y Justicia.
Unico. Para reparaciones de templos, edificación de nuevas iglesias,

dotación de Ornamentos y yasos sagrados...............    24.000
___________ 24.000

CAPITULO 9,°— Guerra.
1.® Para la construcción de nuevos cuarteles en la

capital....................................................................  30.000
Para la conclusión de las obras del Hospital 

militar, aprobadas por Real orden de 29 de
Diciembre de 1860.......................... . ..............  17.900

Para las obras del cuartel de infantería de Ma- 
yagüez por Real orden de 19 de Abril de 1865. 60.000

Para las obras de la batería del puerto de dicho 
punto,aprobado por Real orden de20 de Ju
lio de 1860............................................................  8.600

___________ 116.500
2.® Parala traslación del almacén deMiraflores al

de Santa Elena de la pólvora y demás efec
tos existentes en el m ismo, según Real or
den de 20 de Febrero de 1866  » 1.600

3.® Créditos procedentes de permanencia de los del
presupuesto de 1865-66.................................... » (Memoria). ¿

_ _ _ _ _ _ _ _  4.18.100
CAPITULO 3 Hacienda.

1.® Para construir una [casilla en el puerto de Jobos con des
tino al Resguardo, según Real orden de 12 de Junio de
1866 ..............................................................................................  730

2.a Créditos procedentes de permanencia de los de 1865-66.... (Memoria). ^

CAPITULO 4.®— Gobernación.
1.® Para el establecimiento del telégrafo eléctrico en el interior

de la isla ............................................................      20.000
2.® Créditos procedentes de permanencia de los del presupues

to de 1865-66.......................................     (Memoria).
  1 20.000

CAPITULO 5 Fomento.
1.® Para la carretera de primer orden desde el ra

mal de la Isabela hasta la villa de Aguadilla, 
aprobada por Real orden de 5 de Noviembre 
de 1865, cuyo presupuesto asciende á 318.454
escudos 280 milésimas........................................ 60.000

Para id. desde la villa de Ponce hasta el rio 
Lusaná, aprobada por Real orden de 5 de 
Noviembre de 1865, cuyo presupuesto as
ciende á 384.858 escudos 780 milésimas . . .  60.000

Para la reparación del puente de los Frailes 
sobre la quebrada del mismo nombre, en el 
supuesto de que sea aprobada por S. M .jj.. .  2.000

Para la reforma de los terraplenes del puente 
Padre Iñigo sobre el rio Coamo, en igual
supuesto................................................................. 4.400

-------------------------------------- 126.400
2.® Para las obras de reparación de los muelles de la capital... 24.000
3.® Para estudios á cargo de la comisión mista que ha de for

mar el plan general de faros............ .......................................  480
4.® Créditos procedentes de permanencia de los del presupues

to de 1865-66......................................................... (Memoria.)
___________ 150$80

Total.............................  313.710
RESUMEN.  —

  ESCUDOS.

Capítulo 1.® Gracia y Justicia.........................  24.000
  —  2.® Guerra...........................................  118.100
  3.® Hacienda.......................................  730
 __ _  4.® Gobernación................................. 20.000
  5.® Fomento........................................ 150.880

Total................. 313.710

Madrid 13 de Junio de 1SGG.—AntonioXánovas delACastillo.



M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

M/nas.

E x cm o . S r . : Iía"b¡endo s id o  a p ro b a d o s  en  el e x a 
m en g en era l d e  fin d e  ca rrera  los a lu m n os  in tern os  
d o  la E scuela  de M inas D. E d u a rd o  P roh ias  y P roh ias , 
J). E iiis  M ariano V ida l y C arreras, D. José María I b a r -  
m  y G o n zá le z , D. F e rn a n d o  d e  los V illa res  A m o r  y 
V aldés, D. A n g e l ízn a rd i y B ascon i, D. M ariano Z u az- 
n a var y A r r o s c a d a ,  D. Juan B autista V icen s  y 
D ronda , D. L u c ia n o  P astor D ia z , f) . L úeas A lp a lla d a  
y  P u ey o  y D. E n r iq u e  N a ra n jo  d e  la G a rza , la R k i n a  

(Q. D. G.; se ha s e r v id o  m a n d a r  q u e  se les e x p id a n  
los  c o rr e s p o n d ie n te s  títu los d e  In g e n ie ro s  d e  M inas, y  
qu e  tengan  in g reso  en el c u e r p o  q u e  sostien e  el E s 
tado p or  el o rd e n  co n  q u e  se les d e ja  e x p u e s to s  y  en 
la c lase d e  In g e n ie ro s  seg u n d os , c o n  el s u e ld o  anual 
d e  900 e s cu d o s .

D e R eal o r d e n  lo  d ig o  á V . E. p ara  su  in te lig e n 
cia y efectos co n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  á V . E. m u 
chos anos. M a d rid  2 7  d e  J u lio  d e  1 8 66 .

O R O V IO .
Sr. D irector  g en era l d e  A g r ic u lt u r a , In d u str ia  y C o

m ercio .

E xorno. S r . : E n v ir tu d  del a scen so c o n c e d id o  á 
c o n s e c u e n c ia  del fa lle c im ien to  del In s p e c to r  g en era l 
d e  seg u n d a  c la se  d e l c u e r p o  d e  In g en ie ros  d e  M inas 
D. C asiano d e  P ra d o , la R e in a  (Q. D. G.) se ha s e r v id o  
n o m b r a r  In g e n ie ro  Jefe d e  p r im e r a  c ía s e , c o n  el 
su e ld o  an ual d e  2 .1 0 0  e s c u d o s ,  al Jefe  m ás an tig u o  
d e  seg u n d a  D. José G on zá lez  L asala ; In g e n ie ro  Jefe de 
seg u n d a  clase , c o n  e! h a b er  d e  1 .8 0 0 e s c u d o s  an u ales , 
á D. P ed ro  F ern a n d ez  S o b a , q u e  es el m ás a n tig u o  d e  
la c lase  d e  p r im e ro s ; é In g e n ie ro  p r im e r o , c o n  el su e l
d o  d e  1 .2 00  e s c u d o s , al m ás a n tig u o  d e  los  seg u n d os  
D . José C en ten o .

De Real o r d e n  lo  d ig o  á V . E . para su  c o n o c i 
m ien to  y  d em á s e fectos . D ios g u a rd e  á V . E . m u ch o s  
an os . M ad rid  31 d e  Ju lio  d e  1 8 6 6 .

OROVXO.
S r. D ir e cto r  gen era l d e  A g r ic u l t u r a , Ind ustria  y  C o

m e r c io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
B en eficen cia  y  Sanidad.— S ección  2 .a 

P or el D ir e cto r  g en era l d e  B e n e fice n c ia  y  S a n id a d  
se d ijo  c o n  fe ch a  16 d e l a ctu a l á los G o b e r n a d o r e s  
de las p ro v in cia s  m a r ít im a s  lo s ig u ie n te  :

«N o h a b ien d o  s id o  el caso  d e  có le ra  o c u r r id o  en 
V alen cia  c a lif ic a d o  d e  e p id é m ic o , n i h a b id o  o tro  
a lg u n o  d esp u és  á p esar d e  los d ias  tra scu rr id o s , p u e 
de V . S. d isp o n e r  sean  a d m it id a s  á l ib r e  p lá tica  los 
p ro ce d e n c ia s  d e  d ich o  p u e r to .»

Lo qu e  d e  R eal o r d e n ,  c o m u n ic a d a  p or  el s eñ or  
M inistro d e  la G o b e r n a c ió n , se  in serta  en  la G a c e t a  

para c o n o c im ie n to  d e l p ú b lic o . M adrid  2 7  d e  J u lio  
d e  18 66.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

J U A N  V A L E R O  T  SO TO .

SUPREMO T R IB U NA L  DE JUSTICIA.
En la villa  y  corte de M adrid, á 28 de Junio de 1866, 

en el p leito pendiente ante N os p or recu rso  de casación , 
segu id o  en el Juzgado de p rim era  instan cia  de V iver y  
en la Sala prim era de la R eal A u d ien c ia  de V a len cia  
p or M anuel y F ra n cisca  Gil Segarra  y  M ariana Segarra  
y  P iquer, con  M iguel F orn ás, F ern a n d o  G allur, F ra n cis
co  M acian y P e iró , F ra n cisco  B arrach ina , R afaél P o s a - 
des y F orn ás, Joaquín Gil y Mateu, Juan M inguez y  P i
quer, A n ton io  S an tola lla  y  M anuel Catalan, sobre  nu li
dad de un testam ento y decla ra ción  de herederos :

R esu ltan d o  que en 1.a de A g o s to  de 1843 o to rg ó  tes
tam en to José F orn ás y  García, en la v illa  de V iver, ante 
el E scrib an o  n u m erario  de G érica  D. José A sen si y  tres 
testigos v e c in os  de V iv e r , en el que n om b ró  a lbaceas 
testam en tarios á su con sorte  P ereg rin a  M acian y  á P a s -  ' 
cual V illa n u cv a ; legó  á su m u jer  la casa en que habita
ban , con  los m u eb les , d inero  y  efectos que en ella h u 
biese y  todos los fru tos p ertenecientes al año de su fa
lle c im ien to , y  á su sobrin o  M anuel G allur y  G arcía  100 
lib ra s , é in stitu yó  p or universales herederos i  todos sus 
parientes hasta el tercer grado in clu sive , para que, acre
d ita d o  el p a ren tesco , los partieran en tre  todos ellos, 
con  igualdad , y  los p oseyeran  com o  d u eñ os absolutos:

R esu lta n d o  que fa llecid o  José F orn á s  en 10 del cita
do m es de A g osto  de 1843, en 29 de O ctu bre del m ism o 
año, P ascual A n d rés  G allur y  otros hasta el n ú m ero  de 
4 0 , y  entre ellos M ariano S egarra  y  P iq u e r , p or  sí y  á 
n om b re  de todos los que resultasen h ered eros de José 
F o r n á s , con fir ieron  p od er  á D. F ra n c isco  F orn á s  y  P é 
rez, M anuel D r iu s , A n ton io  G allur y Juan F u esa , in te 
resados en la m ism a h e r e n c ia , á P ereg rin a  M acian, v iu 
da de José F o rn á s , y  á P ascu a l V illa n u e v a , albacea del 
m is m o , para que proced iera n  en la m ejor  form a posib le 
á la v en ta  de b ien es de d ich a  heren cia , para d e jar cu m 
plidas esca y las m andas y leg a d os , in terv in ien d o  en 
cu an ta s d iligen cia s  fuesen  necesarias, con  n om bram ien 
to de p a rtid ores :

R e s u lta n d o  que los c itados apoderados ven d ieron  di
feren tes fin cas y ced ieron  otras para pago de las deudas 
del testa dor, cu m plim ien to  de la parte piadosa y  dem ás 
responsabilidad  de la h e ren cia , ad ju d ican do  otras para 
p ago  de la h ijuela  que habia corresp on d id o  á 44 h ered e
r o s ,  entre e llos Teresa P iqu er  y G arcía  y  sus h ijos  Ma
riana y Teresa S egarra  y P iquer, y que los 44 citados 
h ered eros  v e n d ie ro n , en 43 de F ebrero  de 48 44 , las fin 
cas  que les habían sido  ad ju dicadas en los b ienes de la 
h eren cia  del d ifu n to  José F orn á s :

R esu ltan d o  que en 30 de M arzo de 4861 entablo d e 
m an d a  M anuel G il, m arido de T eresa  Segarra  y P i
quer, en represen tación  de sus h ijos  M anuel y  F ra n c is 
ca  Gil y Segarra , ex p on ien d o  qu e el testam ento de José 
F orn á s  y García, era nu lo p or haber sido otorg ad o  ante 
un  E scrib an o  que no era n u m erario  del lu gar del o to r 
gam ien to , cu a n d o  le habia á la sazón en é l , y  no reu n ir  
su fic ien te  n ú m ero  de testig os , para que fuera válido  sin 
ia  in terven ción  de aquel fu n cion ario , h ab ien d o p or tan
to d eb id o  heredar abintestato á José F orn ás su prim a 
h erm a n a  T eresa P iqu er y García, y p or m uerte  de esta 
su h ija  T eresa  Segarra  y P iq u e r , á quien sucedían sus 
h ijo s  los d em a n d an tes , que aun su pon ien d o  va lid o  el 
testa m en to , habia deb id o  su ced er abintestato a José 
F orn á s  la m ism a Teresa P iq u er  y  G arcía , p or ser el 
pariente  m ás p rop in cu o  y  n o tenerlos dentro  de ter
ce r  orado- que p or  otra parte, la d istribu ción  que se ha
bia  h ech o  adem ás de nula, por haberse practicado a la 
som b ra  de un d ocu m en to  n u lo , lo era d ob lem en te , pqr 
h a ber sido con tra ria  á las leyes que regulaban el m od o  
de su ceder, cu an d o  no existia  in stitución  , ó esta n o  p o
día cu m plirse  , y  hasta contrariaba  las prescrip cion es 
del m ism o testador que, llam ando tan solo  a los parien 
tes d en tro  de tercer g r a d o , se habia v erifica do  entre 
otros m ás rem otos; no p u d ien d o  atribuirse a otra cosa 
que á la ign oran cia  de las personas que habían  m terve 
nido, pues ya  siendo n u lo  ó ya  vá lid o  el testam ento , la 
h eren cia  corresp on d ía  al m ás p róx im o  pariente ; su pli
cando en su virtud , que se declarase n u lo  el citado tes
tam ento y herederos ab intestato de José F orn ás a los 
h ijo s  del d em a n d a n te , com o  n ietos de Teresa P iqu er  y 
G arcía , prim a herm ana y m ás p róx im a  pariente del tes
tador, á quien habia sob rev iv id o , con d en an d o  á R afael 
P osades, com o  m arido de P eregrin a  M acian, y  á los d e
m ás al p rin cip io  re feridos , que estaban p osey en d o  in 
ju sta m en te  los bienes de la h eren cia , á su e n treg a , con  
los  fru tos p rod u cid os  y podidos p rod u cir  desde la d eten 
tación , con  las c o s ta s :

R esu ltan d o  que R afael Posades, F ra n cisco  M acian, Joa
qu ín  Gil y  F ra n c isco  B arrachina im pu gn aron  la d em a n 
da a legan do, que p osey en d o  los bienes p or el titu lo s in 
gu lar  delegado, ó venta  ó d ación  en p a g o , no procedía 
con tra  e llos la a cc ión  de p etic ión  de heren cia  que ú n i
cam en te  se daba con tra  los h ered eros ó con tra  los que 
]a  posoian . Que la ley  recop ilad a  no ex ig ía  m ás cualidac 
e ti el E scrib a n o  que la de ser p u blico  , y  la in te r v e n to r  
do tres testigos v ec in os  del lugar, requisitos que babiar 
c o n c u r r id o  en el testam en to de Jose F orn as. Que ocut-
r id o  el fa lle c im ien to  del testador, que n u n ca  había tem-

lo  herm anos, se habían pre>cntado conm herederos  ('in 
mérita y tantos parientes, com p rend idos  desde el cu a r - 
. hasta cd sexto  grado, y cutre ellos Teresa P iquer y G ar
úa y sus siete hijos, que en. unión de otra prima de! tes- 
ador y los suyos, habían dad ) p oder para la venta de b ic 
hes, pago de deudas y partición  de! caudal, lo cual s ig n i- 
ícaba un recon ocim ien to  m anifiesto de la validez del tes- 
am ento, y de la inteligencia ;qu c se habia dado á la e ia u - , 
¡ula de institución  de h ered ero , de serlo todos los pa
ten tes v iv os  del testador hasta tres grados, ú n ico  m odo  
le que tuviera efecto, y de que no se atribuyera á una 
)urla de aquel, que no habia tenido h erm anos ni h ijos 
le herm anos. Y  que por ú ltim o , poseyendo sus respee- 
ivas fincas, por los ind icados títulos de leg a d o , venta ó 
lacion  en p a g o , por tiem po de m ás de 17 a ñ o s , entre 
)resentes, sin in terru pción , habia prescrito el dom in io  de 
días, siendo adem ás de d erech o  que las m andas dejadas 
m un testam ento im perfecto, si se pagan por error de de- 
*eeho, no pueden reclam arse, y  que aun las no valederas 
entregadas por los herederos crey en d o  que son válidas, 
ie pueden  prescrib ir p or el tiem po le g a l :

R esu ltan do que los dem andados M iguel F orn ás y 
? ernan do G a llu r, poseedores de fincas de la herencia 
tor títu lo de co m p ra , contestaron  á la dem anda por se
parado, op on ien d o  las m ism as ex cep c ion es , y  que de
parada p or contestada p or los dem ás, que no com p a re - 
ú e r o n , rep licó  el dem andante a legan do, que el testa - 
n en to  en cuestión  n o  se habia registrado en el o fic io  de 
l ip o te ca s , ni aceptádose la h ere n cia , n i practicádose 
partición , transacción  ni renu ncia  a lgun a sobre los hie
les de José F ornás: que no habia habido recon ocim ien - 
o de su d isp os ición  testam entaria p or  parte de la h e r e - 
lera abintestato Teresa P iqu er y G a rcía , ni por su h ija  
reresa S e g a r ra , p or ser m ujeres casadas, no p erju d i
cando el error de d erech o  á las m en ores de 25 a ñ o s ; y  
jue la a cc ión  de petición  de h eren cia  prescrib ía  por 30 
iñ o s , y  no corr ía  con tra  los p u p ilos :

^Resultando que, recib ido  el pleito á prueba, se ce rt i- 
ícó , con  referencia  á los antecedentes existentes en la 
Secretaría del Juzgado, que D. Juan A n ton io  Jim eno 
era ten ido com o  E scrib an o  nu m erario  y  del Juzgado de 
7iver, en los dias 31 de J u lio , 4.°, 2 y 3 de A g o s to , en 
os cuales , m én os en el dia 2 , aparecían diligencias fir- 
nadas p or el m is m o , h ab iendo adem ás en el 31 a u to r i- 
:ado una escritu ra  de v e n ta ; y  que asim ism o certificó  
ü R eg istrad or de la P rop iedad , que no aparecía reg is
trado el testafnento de José F o rn á s , ni la partición  de 
;us b ien es , ni ba jo el título de heren cia  y  legado co n s 
taba registrada fin ca  alguna:

R esu ltan do  que p or sentencia del Juez de prim era 
nstancia de 4.* de O ctubre de 4864, se declaró  vá lid o  el 
estam ento otorg ad o  por José F orn ás, absolv ien do á R a - 
áél P osades y consortes de la d em a n d a , y  que n o 
tificada á las partes y  en los estrados el dia 44 , en el 47 
»e p erson ó en los autos M anuel M artínez V illanu eva, 
iom o m arido de M ariana Segarra y  P iquer, in terpon ien - 
lo  apelación  de la sentencia , que d ijo  serle perjudicia l, 
Dorque sus d erech os eran los m ism os que los de los h i -  
)s del dem andante M anuel G il:

R esu ltan do  que adm itida la apelación  y  sustanciada 
a segun da  in s ta n c ia , en la que no com p areció  M anuel 
jril y  M artinez, se d ictó  sen ten cia  por la Sala prim era 
le  la R éal A u d ien cia  de V alen cia  en 4 de A bril de 4865, 
}o r  la que se rev ocó  la apelada, declarándose n u lo  el 
.estam ento otorg ad o  p or  José F orn ás. y herederos in -  
¡estados del m ism o á M anuel y  F ra n cisca  Gil y  S e g a r - 
•a, y  M ariana Segarra  y  P iqu er, sin p erju icio  de te rce - 
•o de igual ó de m e jor  d e r e c h o , con d en an d o  en su c o n 
secuencia á los dem andados á restituir y  entregar á 
iqu ellos los b ien es que constitu ian  la h eren cia  Üe José 
fo rn á s , con  los fru tos y rentas p rod u cid os  desde la co n - 
¡estacion á la d e m a n d a :

R esu ltan d o  que los d em andados in terpu sieron  re 
curso de casación , citando com o  in frin g id as :

4.° C on relación  á la acción  de nulidad del testa - 
lien to  de José F o rn á s , así en cu an to  á sus so lem n id a - 
les legales com o  respecto  á la institución  de heredero , 
Dor aparecer claram ente que D. José F orn ás habia Ha
llad o  á la h eren cia  á todos sus parientes desde el tercer 
jrad o  en ad elan te , y  p orq u e  aun sien do nu lo el testa - 
n en to  la acción  de nulidad estaba p rescrita , las leyes
l.*, tít. 48 , y  7.a y  8 .a, tít. 22 , libro 40 de la N ovísim a 
R e co p ila c ió n ; 5 .a, tit. 8.°, libro 44 del m ism o C ód igo , 63 
ie  T o ro ; 4 5 , tít. 27, libro  7.° de la N ovísim a R e c o p ila -  
ñ on ; 5 .a, tít. 33 de la P artida 7 .a, y  los fa llos de este S u 
prem o T ribuna l de 26 de A bril de 4853 , 26 de Junio de 
L854 y 47 de Setiem bre de 4 8 5 8 :

2.* E n  cuan to  á la a cción  de petic ión  de h eren cia , 
que tam bién se habia  dedu cid o  y que no podia  utilizar
se con tra  terceros p oseedores con  títu lo s in gu lar , sino 
3ontra  la universalidad de la heren cia  ó parte a lícu ota  de 
3lla, con  el carácter de heredero , ha b ien do  en todo caso 
le  con cederse  á los dem andados la ex cep ción  de p res - 
3ripcion  que los h ered eros tenian á su fa v o r , y  que 
iq u ellos  habían a leg a d o , las leyes 4 .a, 5 .a y  7.a, tit. 44 
le  la P artida  3.a, y  los fa llos de este S u p rem o T ribuna l 
ie  4 de O ctu bre de 4862 y 47 de Setiem bre de 4864;

Y  3.° Y  co n  respecto  á la  decla ra ción  de heredero 
abintestato, que n o proced ía , porq u e  aspiraban á serlo 
d irecta m en te , no siendo los parientes m ás inm ediatos, 
al abrirse la su ce s ió n , toda vez que la frase que usaban 
en su p re te n s ió n , com o n ietos  de Teresa P iq u er , nada 
significaba si no iba acom pañada de la de hered eros , 
pues no todo  nieto era p or esta sola c ircu n stan cia  h e 
redero de su a b u e lo , porque aun sién dolo, no  era esto 
bastante, si n o  se proclam aban  h ered eros de su m adre, 
que la habían sobrev iv ido, porqu e  todavía  n o  era sufi
ciente, si n o  acreditaban que efectivam en te habían te
n ido tal títu lo p or testam ento ó ab in testa to , y -q u e  ha
bían sido aceptadas respectivam en te las h eren cia s , y  
porque aun cu an do  lo hu biesen  a cre d ita d o , carecerían  
de d erech o  á re c la m a r la  h eren cia  in testada, puesto 
que su m adre y  su abuela la habían aceptado com o  tes
tam entaria  , lo  cual en volv ía  la  ren u n cia  en aquel 
c o n c e p t o , h a b ien d o  adem ás re co n o c id o  la validez del 
testam ento con  sus a ctos ; porque los dem andados h a
bían p rescrito  el d om in io  de las cosas que poseían, y 
p orq u e  los  dem andantes nietos de Teresa P iqu er  no 
habían  p od id o obtener legalm ente d eclaración  a lguna 
favorab le  en la sen ten cia  de vista, por haber consen tid o  
la de prim era in stan cia , las leyes 5 .a y 6 .a, tít. 43 de la 
P artida  6 .a, 28 , tít. 2 .° ; 4 .a, tít. 44 , y  4 4 , tít. 46 , P arti
da 3.a; 41 y 18, tít. 6.°, P artida  6.a; 4 4 , tít. 4 .a, libro  40 
de la N ovísim a R e c o p ila c ió n , ó sea 58 de T o r o ; 5 .a y  
2 3 , tit. 2 3 , P artida 3.a; 46, 48 y 29, tít. 29 de la m ism a 
Partida; los a rtícu los 67 y 68 de la ley  de E n ju iciam ien 
to  civ il, y  el fa llo  de este S u p rem o T ribunal de 8 de O c
tubre de 4853: f

V is to , sien do P on en te  el M inistro D. José M ana 
P ardo  M on te n e g ro :

C onsiderando que según las leyes 7.a y  8 .a, tít. 23, 
libro  40 de la N ovísim a R e co p ila c ió n , las escrituras de 
con tratos  en tre  p a r tes , obligaciones y  testam entos que 
p a sa ren  ante otros E scribanos que no fu eren  los públicos  
del nú m ero de las ciud ad es , villas y  lugares de estos r e i
nos ', no hacen fe n i p r u e b a :

C onsiderando que el testam ento n u n cu p a tiv o  de que 
se trata, aparece otorgad o  ante el E scrib an o  de G érica 
D. José A sensi el 4.° de A g osto  de 4843 en el pueb lo  de 
V iver, cu an do  se hallaba en este e jercien d o  su o fic io  el 
n u m erario  D. Juan A n ton io  J im en o , com o  se ha p ro 
bado su fic ien tem en te , á ju ic io  de la Sala sentenciadora ; 
y  que era por lo m ism o de n in gú n  va lor n i eficacia
le g a l: , . . .

C onsiderando que au nqu e asi no fuera, es p rin cip io  
de d erech o , que cuan do los institu idos h erederos por 
testam ento no ex isten , com o  su cede en estos a u tos , no 
p ueden  ocu p ar su lu gar los que no lo son , cad u can d o  
desde lu ego  la in s titu c ión , pues llam ados por el testa
d or  expresa y  term inantem en te sus parientes hasta el 
tercer grado, no pueden sustituirles los que lo son en 
grados u lteriores :

C onsiderando que sien do nu lo  un testam ento, de d e 
rech o  se presum e que el testador m urió  intestado, y la 
h eren cia  debe pasar á los parientes m ás próx im os, com o  
sus h erederos abintestato, en cu y o  caso acred itaron  ha
llarse los dem andantes, según  la apreciación  de la Sala 
ju zgadora , que en esta parte no ha qu ebrantado n in g u 
na de las m uchas leyes y d octrin a  legal citadas p or los
recu rren tes : . .

C onsiderando que la a cción  de petic ión  de h eren cia  
debe ejercitarse contra  el que posee en con cep to  de h e 
redero  y no con tra  el p oseedor en virtud  de un titu lo 
sin gu lar, con form e  á la ju rispru d en cia  adm itida p or este 
T ribuna l S u p rem o: _

C onsiderando que los dem andados poseen los bienes 
que se le reclam an no com o  herederos sino por legado, 
venta  v  dación  en p a g o , que son títulos singu lares, no
pud ien d o de con sigu ien te  proced er contra  ellos la a cción
entablada de petición  de h eren cia , sin que en este cuso 
hava para qué tom ar en cuenta las leyes y doctrina  le
gal" sobre p rescrip ción  y dem ás en que se iunda el re
cu rso  :

Y considerando, por todas las razones expuestas, que 
la S a l a  sen ten cia d ora , al declarar nu lo el testam ento y 
h ered eros abintestato á los dem andantes, no lia ínlrin- 
g id o  las leyes y d octrin a  invocadas a este p rop osito  por 
los recu rren tes; v  que al condenarles á la restitución  y 
en trega  á aquellos de los bienes de que eran poseedores 
pertenecientes á la h eren cia  de que se trata, lia qu ebran
tado la d octrina  legal adm itida c o m o  ju risprud en cia ;

F allam os que debem os declarar y declaram os no liabei 
W a r  al recu rso  de casación  interpuesto por los dom an 
dados en cu an to  á la nulidad del testam ento y a la d e 
claración  de herederos abintestato en favor de os d e 
m an d an tes; v  estim ando en cuanto a lo dem ás el men-

■•‘ i;jiiaib> recurso, oasaim s y anulam os ia sentencia  que 
cu 4 i.le Abril fie 1865 fiimn l:i Gala prim era fie la Rea; 
A udiencia  de V alencia ún icam ente en la parte que con 
dena á los recurrentes á la restium ion y entrega de L s 
bienes dem andados.

A si por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legisla tiva , pa
sándose al efecto  las copias necesaria^ , lo pron un ciam os, 
m andam os y firm am os.— Juan Martin C a rra in o lin o .-- 
Joaquín de P alm a y Y in u e sa .= E u se b io  Murales P u id e 
b a n .—-M anuel José de P osadillo .«=  G regorio  Juez S ar
m iento. =  José María H erreros de T e ja d a .^  José María 
Pardo M ontenegro.

P u b lic a c ió n .= L e id a  y publicada fué la anterior sen 
tencia por el lim o . Sr. D. José María Pardo M on ten e
gro  , M inistro del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , es
tándose celebrando au dien cia  p ú blica  en su Sala p rim e
ra, S ección  segunda, el dia de h o y , de que certifico  
com o  E scribano de Cám ara.

M adrid 28 de Junio de 1 8 6 6 .= G re g o rio  Cam ilo Gar.-
cía.

En la v illa  y  corte de M adrid, á 28 de Junio de 4866, 
en el p leito pendiente ante N os p or recu rso  de casación 
seguido en el Juzgado de prim era instan cia  de T oledo y 
en la Sala segun da  de la R eal A u d ien cia  de esta corte 
por el Superin tendente  general de los con v en tos  de re
ligiosas de este A rzob ispado con  D. R afaél de Córdoba, 
sobre m ejor  derech o  á un os bienes :

R esu ltan do que en 28 de F ebrero  de 4853 D oña M a
ría del P ilar E sco b a r , com o  tu to ra y  curadora  del m e
nor D. A n ton io  Sánchez M on ta lvo , ven d ió  á D. Juan 
A lfon so  de Castro en 32.000 rs. vn . todo el terreno, 
m urallas y escom b ros , c o c in a , cu a d ra , b o d e g a , pajar 
y corral con tigu o  á la capilla de Jesús y hu erto  cercado, 
con su n or ia , en la v illa  de V a ld epeñ as, que habia sido 
con ven to  de T rin itarios descalzos de la m ism a , con  e x 
cepción  de la iglesia , adqu irido de la nación  , y  que el 
com prador lo  traspasó en el acto y exclu sivam en te en 
usufructo á ben eficio  del m onasterio de m onjas ag u sti- 
nas dedicadas á la enseñanza, ba jo la d irección  de Sor 
Cándida San A g u stín  ó de quien la sustituyera p or su 
fa lle c im ien to , gracia  que tenia solicitada de S. M. el 
A yu n tam ien to  de acjuella v illa :

R esu ltan do que el citado D. Juan A lfon so  de Castro 
declaró p or escritura de 49 de F ebrero  que si bien 
por la an terior aparecía com o  adquirente del terreno y 
pertenencias del citado c o n v e n to , ni en ton ces ni des
pués habia satisfecho cantidad a lgu n a , hab ién d olo  h e
ch o S or C ándida de San A gustín  con  au torización  del 
Superintendente de los con v en tos  de religiosas del A r 
zobispado , satisfaciendo tam bién otras m u ch as sum as 
para el coste de reedificación  de los e d if ic io s , d eclin an 
do desde lu ego  toda acción  y  d erech o  que p or aque
lla escritu ra  hubiera  adqu irido, traspasándolo en propie
dad y u su fructo  á la citada S or C án did a , para cu ya  ad
qu isición  se hallaba autorizada por las leyes v igen tes en 
la m ateria y  p or el referido P re la d o , para que dispusie
ra com o  fuere su volu n tad  en la m anera que bien  tu 
viese  :

R esu ltan do  que el A lca lde y  S ín d ico  de la v illa  de 
Valdepeñas», en  represen tación  de su A yu n tam ien to  y  
con  la autorización  com p e te n te , declararon  en escritura 
de 46 de A bril del citado a ñ o , que S or Cándida San 
A g u s t ín , natural de apuella  p oblación  y  residente á la 
sazón en la ciudad de T o le d o , trataba de fu nd ar en d i
cha  villa  un con v en to  de religiosas , cu y o  ob jeto  p rin ci
pal era la in stru cción  de n iñ as; y  que con v en c id a  la 
corp oración  m unicipal de la utilidad que resultaría al 
p u e b lo , y  agradecida  adem ás al fa vor  que S or Cándida 
le habia d ispensado ced ién dole  una parte de terreno 
con tigu o  á la iglesia  del con v en to , cedían al que habia 
de crearse la citada ig lesia  y  varias oficinas an e jas 'á  la 
m ism a , que especificaron  , solo para m ientras existiera  
la com u n id ad , vo lv ien d o  en p leno d om in io , si dejase de 
desestim arse ai ob jeto  para cu y o  uso la cedían, á la co r 
poración  m un icip a l, c om o  representante de las p erso 
nas caritativas que con  sus lim osnas lo habían- ad qu i
rido :

R esu ltan do  que en 30 de M arzo de 1861 fa lleció  
en el con v en to  de A gustinas calzadas de 'T o led o  S or 
Cándida de San A g u st ín , y  que p rovocad o  por su h er
m ana D oña D olores de C órdova y  por sus sobrin os Don 
Rafaél y  D. José de C órdoba el ju ic io  de abintestato, so 
licitan do se les declarase herederos abintestato de la 
m ism a , y que se practicase el in v en ta r io , au nqu e se 
estim ó com o se p ed ia , n o  pudo p ra cticarse , porque el 
Superin tendente  m anifestó que no tenia facu ltades para 
franquear la clausura , y que siendo constitu tivo  del es
tado de relig ioso  el v oto  solem ne de p ob reza , no habia 
podido tener b ienes de que d ispon er en v ida  n i p or  tes
tam en to:

R esu ltan do  que^en 42 de M ayo de 4863 entab ló d e -  I 
m anda el S uperintendente general de los con v en tos  de 
religiosas del A rzob ispad o para que se declarase que no 
habia térm inos hábiles para la 'sucesión abintestato de 
S or C ándida San A gustín  , m andando que el con v en to  
y cuanto en él existia quedase á d isposición  de la A u to - | 
ridad d iocesa n a , a legando en ap oy o  de esta pretensión , | 
que según  la leg islación  antigua civ il y  can ón ica  los 
re lig iosos p rofesos de am bos sexos no podían  adqu irir I 
entre v iv os  , así com o  testar ni su ceder abintestato. Que 
la ley  de exclaustración  de 4837 les habia con ced id o  to 
dos los d erech os civiles correspond ientes á los eclesiás
ticos secu lares, pero que restablecida p or el C oncordato  
de 4854 la d iscip lina de la Ig lesia  en este particular, sien 
do los m ism os los v o to s , y  uno de los m ás prin cipa les 
el de p o b re z a , no existiendo ya  el m otiv o  que habia ha
b ido para con ced er  la ad qu isición , y  sien do con tra d icto 
ria é in con ceb ib le  esta capacidad p or la situación  en que 
se reducía  á las religiosas por su profesión  y  la renu ncia  
de sus b ien es, derechos y  a cc ion es , se d edu cía  que no 
podian tenerlos de n in gú n  g é n ero , y  que p or  tanto S or  i 
Cándida no podia ser dueña de n in gu n os y  no hab ia  tér
m in os  hábiles para la sucesión . Que por otra parte d icha 
religiosa era fu ndadora  con  facu ltad su p er io r , y  el ed i
ficio  y todo lo  dem ás correspond iente  al con v en to  habia 
sido adqu irido con  lim osnas y  no podia constitu ir el pa
trim onio  de una m onja , debiendo advertirse p or  ú ltim o, 
que el A rzob ispo  habia  nom brado otra  para sustituir á 
Sor C ándida en la fu ndación  del con v en to :

R esu ltan do que D. R afaél de C órdova  y  consortes, 
que se separaron del pleito .consin tiendo la sen ten cia  de 
prim era in stan cia , im pu gn aron  la. d em a n d a , op on ien d o  
en prim er lu g a r , com o  perentorias las ex cep cion es  de 
defecto  legal en el m odo  de p ro p o n e r la , p or no haberse 
n u m erad o los h ech os y  fu ndam entos de derech o  en que 
se ap oyaba , y  de falta de personalidad  en el dem andan
te , alegan do adem ás, que el C oncordato  de 4854 no ha
bia d erogad o ni podido derogar te facu ltad que p or  la 
ley  de 4837 tenian los religiosos de ám bos sexos , porque 
esta era m ateria exclu siva  del poder tem poral en que 
nu n ca  habia in terven ido la Santa S e d e ; que aun c o n 
ced ien do que hubiese in trodu cid o a lgun a n oved ad  en el 
derech o  de a d qu irir , solo  se referiría á las m on jas que 
hu biesen  entrado en clausura con  posterioridad  al m is
m o , y  Sor. Cándida habia profesado en 4826. Que esta 
habia percib ido la heren cia  de su padre en un ión  de sus 
h e r m a n o s , m anejando el caudal heredado y  hacien do 
adqu isicion es en su prop io  n o m b r e , no solo  ántes del 
C oncordato  de 4854, sino en 4855 que habia adqu irido 
el citado c o n v e n to , que negaban lo hubiera  sido con  li
m osnas, y sostenían por el contrario  que p ertenecía  á 
aquella , la cual, si bien habia tenido el p roy ecto  de fu n 
dar en él una com u n id a d , no habia llegado el caso de 
aprobarse definitivam ente p or el G o b ie r n o , ni de que 
aquella  se desapropiara de d ich o edificio, de que era due
ña y p oseed ora :

R esu ltan do  que practicada prueba p or las partes, se 
d ictó sentencia  p or la Sala segunda de la R eal A u d ien 
cia de esta corte en 42 de O ctubre de 1865, que no fué 
con form e con  la del Juez de prim era instancia, desesti
m ando las excepcion es de d efecto legal en el m odo de 
p rop on er la dem anda y  de falta de personalidad  en el 
dem andante, no habiendo lugar á declarar á D. R afaél 
C órd ov a , h eredero abintestato de sii tía S or Cándida de 
San A gustín , y  m andando en su virtud que quedasen á 
disposición del D iocesano, y en su nom bre á la de su 
legitim o representante, todos los bienes relictos por 
aquella para que pudiera dárseles la inversión  á que se 
hallaban d estin ados:

R esu ltan do que D. Rafael de C órdova interpuso re
curso de casación  , citando al in terpon erle  y después en 
tiem po op ortu n o  en este S u p rem o T rib u n a l, com o  in 
fr in g id os:

1.* El art. 38 de la ley de 29 de Julio de 1837 y la 
ju rispru d en cia  establecida por este S up rem o Tribunal 
en sentencia de 4 de Octubre de 1860, puesto que en 
aquel se establecía, que las m onjas que continuasen  en 
los con ven tos  gozarían de la testam entifaccion y demás 
d erech os correspond ientes desde 8 de M arzo de 1830, y 
en el citado fallo se habia expresado que el C oncórdate 
de 1851 no habia introducido novedad a lguna respecte 
á la capacidad de adquirir los regulares com o  indi
v idu os. .

2.* El art. 239 de la ley de E n ju iciam iento  en su se
gun da parte, en su relación con  el 224 y 220 de la mis- 
ma ley. . ,

3.° La 13, tit. 2 .a. Partida 3. :
Y  L‘ La ley 12, tit. 2.°, libro 4.a del F u ero  Ju zg o : 

V isto, siendo P onente el M inistro D. E useb io M ora
les P u id cb an :

1 C o n s id e r a n d o  que la decisión  de las cuestiones d 
h ech o , que depende de la apreciación  de la prueba d

testigos que se haya suministrado , es de la exclusiva 
eoinpeteinua de la Sala sentenciadora, en conformidad 
al art. 31 j de la ley de Enjuiciamiento civil:

t. unsifieranfi.^.jue cualquiera que fuera la disciplina, 
vigente hoy en España, respecto á la facultad de adqui
rir bienes, administrarlos y disponer de ellos de las re
ligiosas profesas, ya se atienda á los decretos fiel Santo 
Concilio de Trento, ya á las disposiciones de ia ley de 

de Juiio de 1837 ó ya á lo concordado c<m ]- Santa 
Sede en L  de Marzo de 1851, es lo cierto que la princi
pal cuestión que se ha ventilado en estos autos, es ia de 
si al fallecimiento de la monja Sor Cándida de San A gus
tín quedaron algunos de su pertenencia y en los que, 
en el supuesto de que pudiera haberlos adquirido para 
sí, debieran suceder sus parientes abintestato:

Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando 
en uso de sus facultades la prueba, la ha fallado en sen
tido negativo, sin que contra su juicio se haya citado 
disposición alguna com o infringida:

Considerando, por lo tanto, que no son aplicables las 
leyes y jurisprudencia que á este proposito se citan en 
el recurso:

Considerando, finalmente, que el art, 239 de la ley de

E n ju iciam ien to  civil se refiere al úrden desu stan ciacion  
de L s  ju ic io s , no siendo por lo m ism o su in fra cción  
m otivo  fio recu rso  en el fondo:

ra lla m os  que debem os declarar y declaram os no ha
ber lugar al interpuesto por D. Iiafaél de C órd ov a , á 
quien condenam os en las costas, devolviéndose los au 
tos a la Real A ud iencia  de esta corto con  la certificación  
correspondiente.

A sí por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  ó insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ron u n cia m os , m an
dam os y firm am os. =- Juan Martin C a rra m o lin o — T o 
m ás H uet,— E useb io Morales P uideban. ^ -M anuel José 
de P osa d illo .— G regorio  Juez S arm ien to .— José María 
H erreros de Tejada--- José María Pardo M ontenegro.

P u b licac ión . —  L eida y publicada fue la p reced en 
te sen ten cia  por el E x cm o . é lim o . Sr. D. E usebio M o
rales P uideban , M inistro del T ribunal S uprem o de Jus
ticia , estándose celebrando au d ien cia  pública en su  
Sala prim era, S ección  segunda, el dia de hoy , fie qu e  
certifico com o  E scrib an o  de Cám ara.

Madrid 28 de Ju n io de 4 8 6 6 .= G re g o r io  C am ilo  
García.

Junta de la Deuda pública.

E s t a d o  dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de la D euda con so li
dada y diferida al 3 p or  400, con  arreg lo á lo preven ido en la Real urden de 25 de Junio de 1860 , co m ig u ie n t*  
a las disposiciones contenidas en  las leyes  de i.° de M ayo de 4855, 44 de Julio de- 1856 y 4 .a de Aln*il de 1859 
respecto ú la am ortiza ción  de dichas clases de Deuda.

P R E C IO S  M Á X IM O S  F IJA D O S  P O R  E L  CON SEJO D E S R E S . M IN IST R O S  P A R A  Q B E  S IR V A N  D E  T IP O .

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 100 INTERIOR Y EXTERIOR EL DE 36,10 POR 4 0 0 .—  EN LA DIFERIDA Á 3 POR 400
INTERIOR Y EXTERIOR EL DE 32,70 POR 400.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. importe nominal. Cambio.

Sres. O rueta y Z u azu biscar.........
L os  m ism os ...................................

D. Juan Ortiz y  S a n z .....................
E l m ism o ......................................
E l m is m o ........................................
E l m ism o ...................................... .
P edro de las R iv a s .....................
E l m ism o .......................................
A b d on  M oren o ............................
P ed ro  A . C arba llo ......................
Ceferino S e rra n o ........................
E l m ism o .......................................
Juan M orán...................................
E l m is m o . .....................................
B en ito A n d ra d e ..........................

M anuel G a rcía ............................
E l m ism o .......................................
A n ton io  B a rd á n ........................
E l m ism o ........................................
Juan O rtiz ......................................
D iego M artinez de T ejada, ,
El m ism o ........................................
P ed ro  de las R iv a s ...................
A b d on  M oren o .............. ..............
P ed ro  A . C a rb a llo ......................
E l m ism o ........................................
E l m ism o ........................................

...................................  Id .

....................................  Id .

....................................  Id

..................................... Id .

Proposiciones admitidas.

E N  L A  D E U D A  C O N S O L I D A D A .

2.500.000
4.000.000
3.400.000
2.000.000
6.600.000
3.000.000 

100.000
400.000

50.000
600.000

4.000.000 
600.000

2.460.000
2.460.000
2.945.000
2.915.000
2.456.000
2.456.000
2.837.000
2.837.000
2.000.000
2.040.000
2.016.000

400.000
48.000

480.000
480.000 

|960.000

35,85
36
36.05
36.05
36.05 
36,Olí 
36
36,LQ 
36. ,50 
3 6 s70 
3<5,50 
•'JL,43
36 .50
36 .50
36.50
36.50
36.50
36.50
36.50
36.50 
32,, 70 
32 ,58  
L2,55 
•32,74 
3 0
33 ,30
*33,50
33,70

ií

u

Nominal.
Interesados. R(alf¡s w¡(on.

Cambio.
Escudos.

Ffeciivt'*.
Escuda^.

Sres. Orueta y Zu azubiscar.........
D. P edro  de las R iv a s ......................
Sres. Orueta y  Z u azu b iscar..........
D. Juan Ortiz y  S a in z .....................

El m ism o ....................... ...............
E l m ism o ........................................
E l m ism o ........................................

...........................................................  2.500.000
..........................................................  400.000
...........................................................  4.000.000
...................................  2 .000.000)

i::::::::::::::: Imffi V á m im

3,585
3.600
3.600

3,605

89.65.-5 
3.GÍ KJ

144.a00

540.750

24.600.000 777.9 '15

EN LA DEUDA DIFERIDA.

D. D iego M artinez de T e ja d a , .
E l m ism o ......................................
Juan Ortiz y  S a in z ...................

............................................................. 2.016.000

............................................................  2.000.000

3,255
3,258
3,270

65 .620 ,800
66.46,3,200
65.40/0

6.056.000 497.484

M adrid 34 de Julio de 4866.= 
V ereterra.

— E l S e cre ta r io , G reg orio  Zapatería. = V . a B.*==E1 D irector  general , P res id en te ,

Situación  del Banco de España
EN 34 DE JULIO DE 4866.
ACTIVO. | Escudos. Mils.

CAJA. |
Metálico  5.843.493*064 \

Casa de Moneda. f
} 8.566.848‘635

En pastas de p la ta .. . .  2.527.026*574 í
Efectos á cobrar en este \

dia..................................  496 599 y
Efectivo en las sucursales. 578.432*982 \
Idem en poder de los c o -  J

•misionados de p rov in - 3.108.838^972
cías y extranjeros . . . .  4.527.42o‘990 f 

Idem en poder de conduc- 1
tores..........................................  » /

40.672.677‘607
En poder de comi-\Letpas..........................  2.247.491*044

sionados de P io -rQ ^ j ¡ones kje_
yincias y  extran-í n es n aciona les .. .  2.034.424*453
jeros....................... )

Cartera de M adrid........................- ............  54.305.843*935
Idem de las sucursales...............................  4.446.796*362
A cciones de este B a n co , propiedad del

m ism o....................................................  . .  453.430*453
Bienes inmuebles y  ©tras propieda

des.  ............................................................. 695.94G*393
Tesoro público, por intereses y am orti

zación de los billetes h ipotecarios.. .  ■ 40.398.052*973

81.624.060*487

p a s i v o . Escudos. Mils.

I Capital................................    20.000.000
Fondo de reserva......................................... 4.509.383*476
Billetes en circulación en Madrid  34.468.370
Idem id. en las sucursales.......................  223.720
Depósitos en efectivo en M adrid  4.894.778*973
Idem id. en las sucursales........................  22.519*300
Cuentas corrientes en M adrid................ 42.159.293*863
Idem id. en las sucursales........................  473.723*835

I Dividendos...................................................... 504.740*410
G anan- . I

cias y re a liz a d a s .... 386.106‘827 j 996.88i‘969
I p erd í-¿  no realizadas. 610.7 ¡o 442 J 

das . . . »
Diversos (créditos en el extranjero)—  4.345.760*463
Intereses y amortización de les billetes

I h ipotecarios..............................................  389.468I Obligaciones de bienes nacionales co -;
I bradas con destino al pago de inte-
| xeses v amortización de billetes hi-I potecarios...................................................  7.938. <20*498

81.624.060*187

Madrid 31 de Julio de 4866.=E1 Interventor, Loren
zo Martin Gómez.— V.* B ."=E1 Gobernador, Trúpita.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

D irección de los A su n tos  políticos.

L a S ociedad  española de B en eficen cia  en G uatem ala 
ha d irig ido  una atenta carta, fecha 14 de Ju nio ultim o, al 
Cónsul de F rancia  en P anam á Mr. de Zeltner, en que se le 
m anifiesta que habiendo tenido con ocim ien to  de que un 
nú m ero de españoles em igrados y expu lsados de las R e 
públicas del S ur se encon traban en d ich a ciudad sin re 
cursos para subsistir, y que Mr. Zeltner, apelando á sus 
sen tim ientos de generosidad , se los habia fa cilita d o , habia 

j a cordado la Sociedad de B en eficen cia  en ju n ta  general 
extraord inaria  rem itirle el im porte  de una su scr ic ion  v o 

luntaria con  destino al socorro  de los españoles n.»eccsita- 
dos que se le presentasen. A l efecto se le rem itía ad ju nta  
una letra de £  200, qu edando en h a cer lo  iguahu-ente con  
el total de la cantidad que llegu e á recaudarse lu e g o  qu e  
la su scric ion  se realice p or com p leto .

L a  Sociedad  española de B en eficen cia  term in a  la  car
ta m anifestando su agradecim iento  á Mr. de Z e lt o e r  por 
los serv icios que tan generosam ente habia p re s ta d o  á 
nuestros com patriotas.

D irección  general de Im puestos in d ir e c t o s .
E l E x cm o . Sr. D irector  general se ha se rv id o  d is p o 

n er que hasta el dia 34 del corriente  m es se a d m ita n  
por la Secretaría  de m i cargo  las solicitu des para adqui
r ir , p rév io  exám en , el títu lo de certificad o de aptitud 
para ingresar en la carrera pericial de A d u a n a s .; advir
tiendo que los exám enes darán p rin cip io  en lo:* p rim e
ros dias del p róx im o  m es de Setiem bre.

L o  que se an u n cia  á los interesados para l o s  e fectos  
que puedan conven irles.

M adrid 4.* de A g osto  de 48 66 .= E 1  S e c re ta r io , Is id o 
ro de L eón .

D irección  de H idrogra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.— COSTA DE LOS K STAD0S  
UNIDOS.

C arolina del N orte .—  F aro de pun ta  F ed era l.
El 30 de A bril de 1866, se ha en cen d id o  de n u evo el 

faro de la punta F e d e r a l , en la banda septen tr ional de 
la entrada N ueva del rio del cabo F ear y co m o  á 9 m i
llas al N. de la entrada prin cip a l de d ich o  rio.

L a luz es fija y  b la n ca , está á 45,2 m etros s o b r e  el 
nivel del m a r , y en tiem po despejado alcanza á d is ta n 
cia  de 42 m illas.

E l aparato de ilu m in a ción  es d ióptrico  ó lcn ti-eu la r  y  
de cuarto orden .

L a to rre , que es b lanca  con  linterna n e g r a v y  q u e  
sobresale en m edio  del tech o  de una casa de m urdera, se 
halla  situada en 33° 58' 4" latitud N. y  71° 42' 3 0 "  lo n 
gitud O.

G eorgia .—  F aros de la boca de S avan nah.
El 25 de A bril de 48 66 , se ha  vuelto á en cen d er  el 

faro del p lacer de la costa orienta^ do la isla L o ck s p u r . 
L a  luz es fija y b la n ca , so halla á 7,6 m e tro s  s o b r e  el 
n ivel del m a r , y en tiem po despojado a lcan za  á d is ta n 
cia  de 8 m illas.

L a  torre es b la n c a , y  el aparato de i lu m in a c ió n  es 
d ióptrico  y de cuarto  orden .

A dem ás el m ism o dia se ha  en cen d id o  , tam ’ o ien  de 
n u e v o , el faro qu e h ay  en los ban cos de ostion es (O ys- 
ter B e d s ), situados en frente de la isla Cockspu r. L a  luz 
es fija y ro ja , se halla á 40,6  m etros sobre el n ivel del 
m ar, y en tiem po despejado puede ser avistada, á d ista n 
cia  de 40 m illas.

L a  torre es b la n ca , y el aparato de ilurróinaeion  ea 
d ióp tr ico  y de cuarto orden .

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Costa N. del Brasil'.— A r r e c i fe s  del cabo B'*an R oq u e -
Según  M. M ouchez, C om andante del I jm o th e -P iq iu e t ,  

bu que de gu erra  fra n cés , los arrecifes del cn b o  San Evo
que son cuatro  m an ch on es de c o r a l , qu e en b a ja m a r  
quedan á flor de a g u a , y  que corren  p aralelam ente á la 
costa, a le jándose p or térm in o m edio  á 3,5 m illas de t ie r 
ra. Las em barcacion es m en ores pueden pasar fáci l m en 
te p or en cim a de ellos, n avegan d o por los canaliz» de 7 
á 44 pies de p rofund idad  (2 á 4 m etros), que los r cabezos  
form an  entre sí. (

El p rim er  a rrec ife ,  ó sea el m ás m e r id io n a l ,  está 
ten d ido de S S E . á NNO. en distancia  de 4 m ilhvis, y  tie
ne 4,5 m illa de an ch o . Su cabeza m erid iona l s<¿ h a lla  en 
5a 20' latitud S . , á 4 m illas al N N E . del cabo 'S a n  R o 
q u e , y á 3 m illas del punto  m ás cerca n o  en la  c o s ta ; y  
la septentrional está á 3 m illas al E N E . de la  p u n ta  P i-  
t it in g a , elevada duna de arena , que fécilm e.i ite se re
con oce  por un gru p o  de árboles aislado qu e  t ien e  en 
cim a. C uando se deja  este a rre c ife , y  se g o b ie r n a  con



3roa p ara  fu e ra , se va cogiendo cada vez m ás agua, 
íesde 6 b razas(10 m etros) b asta  lo  ó 18 (25 ó 30 m etros), 
jue  se en cu en tran  á 10 m illas de 61.

Segundo arrecife. E n tre  el p rim er arrecife y el se
cundo hay  un  pasaje de 6 m illas de a n c h o , p o r el cual 
Dueden con facilidad e n tr a r é  salir los buques pequeños 
ipie frecu en tan  el canal. E l segundo arrecife tiene 4,5 
millas de largo y u n a  de ancho. Su cabeza m erid ional 
se h a lla  en 5“ 16' latitud  S . , á 4- m illas de la costa m ás 
próxim a; y la sep ten trional está  á 3 m illas de la  p u n ta  
G am elle ira , que e s o t r a  d u n a  elevada, en cuya cima 
h a y  dos m atorrales espesos, y  un  árbol seco m uy m ar
cado.

El tercer arrecife ,  que tiene 2 m illas de largo , pue
de considerarse como continuación  del segundo , pues 
que no está separado de él sino por un  angosto quebra
do de medio cable de ancho con 2,7 á3 ,6  brazas de ion- 
do (4,5 á G m etros).

E l cuarto arrecife, ó sea el últim o, está á o m illas 
al NO. del te rcero , y tiene 2,5 m illas de extensión  de 
NO. á S E . , y media m illa de ancho. Su cen tro  se h a lla  
en  5.* 7 ' 30" latitud  S ., á 3 m illas al NE. de la  p u n ta  
C a lcan h a r, que es donde la costa roba de p ron to  para  
el O.

E n tre  los arrecifes cuarto  y tercero  h ay  un  pequeño 
bajo independiente, que no suele tener encim a m ás de 
10,8 pies de agua (3 metros).

Banco de 3,0 d G brazas. P o r fuera  del cuarto  a rre 
cife, el braceaje no solo no au m en ta  con regu laridad  
como sucede por fuera de los otros, sino que dicho a rre 
cife despide de su parte  m eridional un  banco largo y es
trecho , que se divide en dos brazos, uno que corre al N. 
y luego tuerce al NO., y otro que se dirige al SE. Dicho 
banco tiene 10 m illas de largo de NO. á S E .; y en ba
ja m a r  tiene do 4,2 á G brazas de agua encim a (7 á 10 
m etros), si bien en un  punto  se le ha  encontrado 3,6 
brazas (G metros). Su cabeza SE. se halla  en 5* 11' lati
tu d  S . : y la sep tentrional está en 5o 4' 30" la titud  S . , á 
5  m illas al N. de la p un ta  Calcanhar.

E l banco y todos los arrecifes m encionados no rom 
pen sino  en bnjam ar ó con vientos frescos del S E .; pero 
á p leam ar y con vientos del E. ó N E ., que son siem pre 
b o n a n c i b l e s  sobre esta costa, n inguno  de ellos revienta; 
c ircunstancia  que los hace tanto  m ás peligrosos. De dia, 
la  vista de la tierra, y de noche, la sondaleza proporcio
nan  u n  medio fácil para  no echarse encim a de ellos. E l 
fondo dism inuye con bastante  regu laridad  á m edida que 
se a traca  á ellos ; pues á' 8 ó 40 m illas de d is ta n c ia , hay  
de 48 á-24 brazas de agua (30 á 40 m etros); á 4 ó 5 m i
llas, se encu en tran  12 brazas (20 m etro s); y ya cerca del 
cantil, se cogen de 4,8 á 7,2 brazas (8 a 12 metros).

La costa, que se compone de dunas de a re n a , sa lp i
cadas á trechos y coronadas á veces de pequeños m ato r
rales, se puede ver á distancia de 12 á 15 m illas, desde 
la  cubierta  de un  barco de m ediano porte; por tan to  se 
estará  á vista de tie rra , m ucho án tes de aproxim arse á 
los arrecifes.

E n  Noviembre, Diciembre y  E nero , las corrientes son 
m u y  flojas, á  corta  distancia de la c o s ta : m ar afuera, si-
guen la dirección del viento ; y en el c a n a l , la de las 
m arcas.

E n d icha e s tac ió n , al S. del cabo San R oque , los 
v ientos son galenos y soplan en general del E SE . al 
E N E .; y el tiem po es bueno y Ja m ar l la n a ; pero en 
cuanto se m onta  el citado cabo y se pasa al O. de é l , se 
tropieza con vientos solares del E. m uy frescos, y con 
lin a  m ar gruesísim a sobre los arrecifes U rca y L av a - 
deiras, as/ como sobre todo el trozo de costa desde Ciara 
h asta  M arañon. , .

Los costeros brasileños y los vaporcillos de cabotaje 
no navegan sino por Jos can a les , aun  cuando el viento 
sea contrario . Especialm ente los prim eros prefieren vo l
tejear den tro  de los a rrecifes, donde gozap las ventajas 
de tener m ar m uy lla n a , cam bios de b risa , corrientes 
favorables y buenos fondeaderos. E n  dich°0  canales hay 
de 2,7 á 4,8 brazas de agua (4,5 á 8 metros).

MAR NEGRO.

Lim an del Dniéper.— Boy a en el canal de Otschakow.
Según se deduce de lo m anifestado en un despacho 

por el Cónsul general de E spaña en Odessa, el D eparta
m ento hidrográfico de San P ctersburgo  ha anunciado 
que para .mientras en el presente año esté ab ierta  la 
navegación, se ha  colocado una nueva boya negra  en el 
canal de O tschakow , s-abre el bajo que sale de la orilla 
septentrional dcjK inburr. , y al S. de la boya encarnada, 
que existe ac tu alm en te , para indicar el sitio en que los 
buques deben volver la proa háeia el vigía (brandwacht; 
de Otschakow.

Este brandwacht  no se sabe te rm in an tem en te  si es 
un  vigía ó un ponton donde se hacen señales.

Rio Danubio.— Boca de Salina.
R esulta de una  com unicación del C om andante de Is 

estación francesa  de las bocas del Danubio, que la p ro 
fundidad de lo barra  de S u lin a , que en 1861 era de í 
brazas (5m , 18), h a  llegadlo á d ism inuir tan to  que a c tu a l
m ente em baraza la navegación de los buques grandes, 
que vienen por cargam ento al .mismo Sulina.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa oriental de Chito e.— Vigía Núm anda.
Según Jo com unicado al Excmo. Sr. Ministro de Ma

rin a  por el Mayor General de la escuadra del Pacífico, 
Jas fragatas Numancia y Blanca  , en su expedición al a r 
chipiélago de Oh i loe, navegando por el golfo del Corco
vado en dem anda de las islas D esiertas, á las 6h 30m 
de la m añana del 1.a de Marzo de 1866 , av is taron  por el 
través de babor un escollo, al parecer u n a  piedra negra, 
como de 10 á 12 brazas de extensión  , en la cual rom pía 
algo la m a r á  pesar de e star llana.

Lo u rgen te  de la comisión de dichos buques no les 
perm itió reconocerla con m ás detención : pero á las sie
te de la m añ an a , habiendo m arcado la p u n ta  de H ue- 
chupicun (ex trem idad  orien tal de la isla Tanqui), á la 
cual las cartas llam an p u n ta  C en tine la , al S. 68° O .; la 
punía de A ytay al N. 48* O .; y la m edianía de la isla 
Chauiinec al N. 10° O ., m arcaciones que los situaron  en 
42° 57' la titu d  S. y 67° 4' longitud  O., al m ism o tiempo 
que Ja citada piedra se d istingu ía  á u n as 2 m illas de d is
tanc ia  en la m ism a dem ora de la p u n ta  de H uechup i- 
c u n , es decir, al S. 68° O., la situaron  en 42° 58' la titu d  
S. y 67° 6' long itud  O.

ÍCosta 0. de Patagonia.— Escollos en el Paso del Indio.
El Teniente B. F . D a y , C om andante del Tuscarora, 

v apor a n g lo -am crican o , ha descubierto  tres piedras pe
ligrosas un poco al O. de la m edianía del Paso del Indio; 
(trozo del canal que separa á la isla W ellington del con
tinente ) y como á 2 m illas al SE. del puerto  Edén.

En la p leam ar, la m ayor de ellas queda á flor de 
a g u a , y las o tras dos en teram en te  ah o g ad a s : aunque 
en estas crece cach iyuyo , no es de bastan te  a ltu ra  para  
darlas á conocer, como no sea en la  bajam ar. E n  su con
to rn o , á m enos de un cum plido de barco , no se cogió

fondo con 27 brazas de cordel (45 m etros); y a m énos 
de dos cum plidos de b o te , tam poco se encontró  con /,b 
á 8,7 brazas (12,8 á 14,6 m etros).

Desde la  piedra m ay o r, se m arco : la  extrem idad de 
la tie rra  visible á la en trad a  del p uerto  E d é n , al N. 51* 
O • la pu n ta  m erid ional de la isla, que está  en fren te  de 
la 'en trad a  de dicho p u e rto , al N. 42° 30' O.; la p u n ta  
occidental de la tie rra  inm ediata  á  la b ah ía  Level al N. 
19° 10' O.; el islote m ás sep ten trional del g ru p o , que hay 
en el Paso  del Indio al S. 24° E . ; y la p u n ta  que está 
al O. y frente por fren te  de dicho islo te , al S. 19° E.

Cuando se vaya en dem anda del puerto  Edén, se irá  
franco de todo pe lig ro , atracándose á la costa o rien tal 
del Paso del Indio.

Las m arcaciones son de la aguja.
M adrid 30 de Julio  de 4866 .= S alvador Moreno.

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  
d e  l a  R e a l  C a sa  y  P a t r i m o n i o .

Se v enden 'en  pública subasta  10.000 conejos que de
berán  sacarse del R eal m onte del Pardo.

L a doble licitación ten d rá  lu g ar sim ultáneam en te  el 
dia 8 del próxim o m es de Agosto, á la un a  de su tarde, 
en esta A dm inistración  general y en la pa trim onial del 
expresado R eal Sitio del Pardo, en cuyos puntos se h a 
llará  de m anifiesto el oportuno pliego de condiciones 
para  los que gusten in teresarse  en la subasta.

Palacio 31 de Julio de 1866.=E1 Secretario , F e rn a n 
do Cos-Gayon. 648—1

G o b ie r n o  d o  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e lo n a .

Sección de F o m en to — Carreteras.
E n v irtud  de lo dispuesto por Reales órdenes de 28 

de Jun io  ú ltim o , este Gobierno civil h a  señalado los 
dias 13 y 14 del próxim o m es de A gosto , á las doce de 
la m a ñ a n a , para  la adjudicación de m ateria les con des
tino  á la conservación y reparación de las carre te ras  de 
p rim ero , segundo y tercer orden de esta  p rov incia  d u 
ran te  el año de 1866 á 1867.

L a subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de p rov incia , hallándose en la Sección de F o 
m ento  de m anifiesto, pa ra  conocim iento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cu lta tivas y económ icas que h an  de reg ir en las con
tra tas .

Los trozos á que h an  de referirse  estas con tra tas, las 
carre te ras á que corresponden y los p resupuestos de 
los acopios para  cada uno son los que se designan en 
la no ta  que sigue á este anuncio.

No se ad m itirá  n in g u n a  proposición que se refiera á 
m ás de un  t ro z o , pues cada uno deberá  rem ata rse  por 
separado.

L as proposiciones se p re sen ta rán  , en pliego cerrado, 
arreg lándose exactam ente  al sigu ien te  m odelo.

L a cantidad que h a  de consignarse p rév iam ente  co
mo g a ran tía  para  tom ar pa rte  en la  subasta  se rá  del 
uno por 100 del p resupuesto  del trozo á que se refiere 
la proposición.

Este depósito podrá  hacerse  en m etálico ó en accio
nes de cam inos, debiendo acom pañarse  á  cada pliego el 
docum ento que acredite  haberle  realizado del modo que 
previene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales para un  mismo trozo , se celebrará  en el ac
to, ún icam ente  en tre  sus au to re s , u n a  segunda lic ita 
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada 
in s tru cc ió n , fijándose la p rim era  pu ja  lo m énos en 50 
escudos, y quedando las dem ás á vo lun tad  de los Im ita
dores con tal que no bajen de 10 escudos.

B arcelona 20 de Julio de 4S86.=C ayetano Bonafós.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e    en te rado  del anuncio  del

Gobierno de provincia de 20 de Julio  ú ltim o, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para  la ad ju d ica 
ción en pública subasta  de los acopios necesarios para
la consf-rvaoiori de la  parte  de carre te ra  d e  á  ,
com prendida en ia expresada provincia  y en su' trozo 
n ú m e r o . , qué empieza en . . . .  , se com prom ete á 
tom ar á su cargo los acopios necesarios p ara  el referido 
trozo , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero ad v irtien 
do que será  desechada toda p ropuesta  en que no exprese 
detenidam ente la can tid ad , escrita  en l e t r a p o r  la que 
se com prom ete ei p roponente  á la ejecución de las 
obras.

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras , trozo y presupuestos d que se re-  
• f iereel  anuncio anterior.

CONSERVACION.

Subasta para el dia 13 de Agosto de 1866.
C arretera  de prim er orden de Madrid á la Ju n q u e 

ra .—Trozo prim ero .—Desde E sp a rrag u e ra  á M artorell, 
y desde San A ndrés á San F e liú .—P resupuesto  de aco
pios 6.882 escudos 750 m ilésim as.

Idem id. id .—-Trozo segundo.—De Sím F e liú  á San 
M artin de P ruvensa ls.—P resupuesto  de acopios 10.361 
escudos 500 m ilésimas.

Idem  id. id.—Trozo tercero .—Desde San M artin  á 
A renys de M ar.—P resupuesto  de acopios 8.108 escudos 
650 m ilésimas.

Total, 25.352 escudos 900 m ilésim as.
C arretera  de segundo orden de T arragona  á B arcelo

n a .—Trozo único .—Travesia de V illafranca, y desde 
V allirana hasta  el em palm e de la carre te rra  de M adrid 
á la Ju n q u e ra .—Presupuesto  de acopios 1.828 escudos 
500 m ilésim as.

Idem  id. de B arcelona á R ib as .— Trozo ún ico .— 
De B arcelona á San A ndrés.— P resu p u esto  de acopios 
3.788 escudos 859 m ilésim as.

T otal, 5.617 escudos 359 m ilésim as.

Subasta  para  el dia 14 de Agosto de 1866.
CONSERVACION.

C arretera  de te rcer orden de B arcelona á G arro-' 
fé.—Trozo único .—Desde la Cruz C ubierta  h a s ta  el rio 
L lobregat.—P resu p u esto  de acopios 2.838 escudos 200 
m ilésim as.

Idem  id. de San F ru c tu o so  áB erg a .— Trozo único .— 
Desde el kilóm etro  prim ero  al 10, am bos inclusive.— 
P resupuesto  de acopios 1.020 escudos 417 m ilésim as.

Idem  id. de Mollet á Moyá.— Trozo único .— Desde 
Mollet al S an tu ario  del R em edio.—P resu p u esto  de aco
pios 1.867 escudos 117 m ilésim as.

Idem  id. de M oneada á T arrasa .—Trozo ún ico ,—Des
de M oneada á Sabadelk—P resupuesto  de acopios 1.364 
escudos 882 m ilésim as.

T o ta l, 7.090 escudos 416 m ilésim as. 567

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
. D. Luciano del H oyo , Juez de primera instancia de la villa 
de Cervera de Rio Pisuerga y  su partido, que de sen o y de es
tar en el ejercicio de sus funciones el infrascrito Lscribano

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al gitano Ramón 
Motos Montova, contra el que estoy procediendo criminalmen
te por complicidad en el robo ejecutado en este partido y mo
nasterio de monjas de San Andrés dei Arroyo el día -1 de 
Abril de 1861, para que dentro del término de 30 días, que cor
rerán desde la fecha de este anuncio, comparezca personal 
mente en mi Juzgado ó en la cárcel pública de esta villa a de
fenderse de los enrgos que se le hacen; y  si asi lo hicieie le 
oiré y guardaré justicia en lo que 'a tuviere, y no haciéndolo sus 
tanciaré y determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía, en 
tendiéndose los autos y  diligencias en los estrados de esta au
diencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 1. ele Agosto delbbfe. 
Luciano del H o yo .= P or su mandado, Márcos Gómez Inguanzo.

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honórario de Marina» 
Caballero de la Real y  distinguida .Orden española de Car
los III y  Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza a 
Antonio Aleson y López, natural de Sevilla, y  á Juan Felipe 
Alonso y  Nafalcon, natural de Béjar, para que se presenten en 
este Juzgado á rendir cierta declaración en causa criminal que 
contra los mismos me hallo instruyendo por haberse fugado de 
la cárcel del pueblo de Muñogalindo la n o c h e  del 8 para el 9 
de Febrero último; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar. , .

Avila 8 de Junio de 1866.=Ulpiano G. de Frías— Por manda
do de S. S., Simón Núñez. 7136

D. Alejandro de Gorrity y  M ontero, Escribano por S. M. 
del Juzgado de primera instancia del distrito de Santa m uz de 
esta capital. .

Doy fe que en los autos juicio ordinario sustanciados en re
beldía á solicitud de D. Luis de Sola y  Alvareda, de este domi
cilio , contra los herederos de D. Vicente Santos para que le 
otorguen escritura de venta de varias casas sitas en San Fer
nando, he dictado la sentencia que dice a s í:

Sentencia .=É n la ciudad de Cádiz á 7 de Julio de 1866 : 
Vistos edos autos juicio ordinario seguido entre partes,de la una 

el Procurador D. Antonio Requejo, en nom bre deD . Luis de So
la y  A lvareda, cesionario de su padre D. José de Sola y  Castillo, 
y de la otra los herederos de D. V icente Santos, sobre que pro
cedan á otorgar escritura de venta de las casas sitas en San Fer
nando, calle del Jardin illo , números 16 y  17 :

Resultando que siendo deudor D. Vicente Santos á D. José 
de Sola-de 50.000 rs. v n . , con objeto de reembolsarle libró á su 
favor una letra por dicha suma á cargo de D. Juan Bautista Lo- 
p e ted i, vecino de Manila :

Resultando que para el caso que la referida letra no fuese  
í pagada, otorgó Santos escritura ante D.Bartolom é Rivera , E s- 
' cribano de este núm ero, fecha 14 de Junio de 1830, prom etien

do vender á Sola por el importe de aquella las dos casas de 
que se ha hecho mérito, que quedaron especialm ente hipoteca
das al resultado del libram iento: #

Resultando que no habiendo sido aceptada la letra en M ani
la con arreglo á lo pactado, entregó Santos á su acreedor las 
fincas y  sus títulos, y se procedió á formalizar la escritura de 
venta, que no llegaron á firmar los interesados por haberse au
sentado el vendedor , y ocurrido después su fallecimiento: 

Resultando que el cesionario de D. José de Sola interpuso  
esta demanda en 1.° de Mayo de 1860 contra los herederos del 
D. Vicente Santos para que procediesen á otorgar á su favor la 
escritura de venta indicada :

Resultando que ignorándose el paradero de los demandados, 
se les citó por dobles edictos en la forma prevenida en el p á r 
rafo segundo del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

R e s u l t a n d o  que no habiendo acudido á los llam amientos, y  
acusada la rebeldía, se continuáronlos autos con los estrados 
del Juzgado :

Resultando que recibido á prueba, ha practicado el actor to
da la conducente á justificar su derecho y  la procedencia de la 
acción ejercitada:

Considerando que el contrato de venta de que se trata 
quedó consumado desde que acordes los contratantes en la co
sa y  el precio se hicieron mutua entrega de este y  de aquella: 

Considerando que en tal estado no puede excusarse el v en 
dedor ó los que su causa representan de otorgar la escritura ele 
venta , requisito exigido por la ley para la constancia y  demás 
efectos del contrato:

Considerando que la no comparecencia de E s demandados 
induce presunción de falta de excepciones legítimas contra la 
demanda ;

Fallo ai je debo condenar y condeno á los herederos de Don 
Vicente Santos á que procedan al otorgamiento de la escritura 
de venta de las dos casas de que se ha hecho mérito á favor de 
¡) Luis de Sola y Alvareda, sin expresa condenación de costas.

’ Y por esta sentencia definitiva , que en cumplimiento á lo 
dispuesto ai‘fc- '1-'190 de la ley de Enjuiciamiento civil, ade
más de notificarse en estrados y de hacerse notoria por edictos, 
pp mihlicará en A  BnkBn oficial de  la provincia y  G a c e t a  de M a 
drid, a s ilo  pronuncio, ,rnaudo y firm o.=L icenciado Servando 
Segundo Acaso,

^Pronunciamiento,— Pronunció, dictó y firmó la anterior sen
tencia el Sr, D. Servando Segundo Acaso, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
capital , ante mí en audiencia de ested ia  7 de Julio de 1 8 6 6 .=  
Alejandro de Gorrity. . . ,

La sentencia copiada está conforme con su original en los 
autos de que dejo hecha referencia, á que me remito.

Y  p a r a  su inserción e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  firmo el pre
sente e n  Cádiz á 10 de Julio de 1866.=Aléjandro Gorrity, 667

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca p ita l, dictada en los au
tos ejecutivos que sigue la Sociedad en liquidación titulada La  
Beneficiosa  con D. Juan Fuentes Crespo y  su esposa sobre pago 
de m aravedís, refrendada por el infrascrito Escribano actuario, 
sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, se ponen de nuevo 
á la venta en pública subasta por término de ocho dias varios 
muebles y  efectos de casa y  diferentes artícelos ele comercio que 
han sido nuevam ente retasados, los primeros en la cantidad de 
de 3.832 rs., y  los últimos en 4.918.

Para el remate de los mismos* se ha señalado el dia 14 del 
próximo mes de Agosto, á la una de su tarde, en la sala de au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte, hasta cuyo dia. todos los no feriados, de nueve á dos de 
la tarde, se hallarán de manifiesto dichos bienes en la casa de 
depósitos calle de la Yedra, núm. 9 , á cargo de D. Félix Cáma
ra, sin perjuicio de que4 las personas á quienes interese la ad
quisición de aquellos puedan también tomar los datos que crean 
convenientes en la Escribanía del actuario, calle de ToLdo, nú
mero 10 , cuarto tercero de la izquierda ; y advirtién dose, por  
último , que para en el caso de que no haya licitador á la tota
lidad cíe los bienes, se verificarán dos rem ates, el primero de  
los muebles y el segundo efe los artículos de pomerejo.

Maclikl 27 de Jubo de 1866.=M - Sáez Hernández. 657

D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la Armada na 
ú on al, y  Comandante militar de Marina del tercio y  provincia

ÍG Por el presente cito , llamo y  emplazo á Matías Veiga Ma- 
* o ñ o ,  natural de Ferrol, cabo primero licenciado del primer 
aatallon del regimiento de Ñ apóles; Antonio Serrat, natural de 
in a la d a , soldado licenciado del segundo batallón del regirmen- 
o de la Reina; Gonzalo Rojas D iez, natural de H errera, y Juan 
Sánchez natural de Madrid, ambos licenciados del batallón ca
ladores de Isabel I I ; Ramón C arbonell, natural de Guares, 
dem del segundo batallón de España ; Daniel Cuando Avellan, 
natural de Cardedeu , id del primer batallón de infantería de la 
Corona- Antonio Fernandez Barea, natural de Granada, id. del 
regimiento caballería de la Reina ; Alonso Pino segundo canti
nero que fué del vapor-correo E sp a ñ a , y  D. Nicolás López, pa
sajero que vino en dicho buque el mes de Octubre ultimo , asi 
como los antedichos hcenciados del ejército de Cuba para que 
en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto, se presenten en este Juzgado para reci
birles cierta declaración en causa que se instruye en el mismo 
contra Vicente de Dios Viso y  otro por robo de cantidad de rea
les á bordo de dicho buque. ^  T /  «  «

Cádiz 2 de Junio de 1866 .=F rancisco  C hacon.=José María 
Clavero. 70d7

D. José Llácer, Juez de primera instancia de Ciudad-Real y  
su partido. T.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Doña Micaela Liza- 
roain y Vilcbes para que comparezca á ampliar la indagatoria 
que tiene prestada en la causa que se dgue en este Juzgado con
tra Francisco Manzano y Arellano s o b r e  falsificación de un do
cumento o fic iaren  la inteligencia que de no comparecer den
tro del término de 30 dias se la declarará rebelde y  contumaz, 
y se continuará la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Ciudad-Real á 7 de Junio de 1S6G.=José Llácer.— 
De su ó r d en , Isidoro Espada. 7120

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Julián Serrano, 
natural cL Torrubia , casado en el Orcajo, provincia de Cuenca, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en la^UcETA del Gobierno, com parezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que en él se instruye contra el Serrano y  Juan Motnpo So
ler, sobre lesiones á Francisco Feliú y Ramón Bera ; aper
cibido que de no verificarlo se seguirá en su rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 13 de Julio de 1866 .= L i- 
cenciado José María García N avarro .= P or  su mandado, Joaquín 
Maján. f 300

D. José Domingo L lera, Juez de primera instancia de Villa- 
franca del Panadés y  su partido'.

Hago saber por este sexto y  último edicto al público la re
nuncia hecha por D. Joaquín Muñoz Zúñiga del cargo de Regis
trador de la Propiedad de este partido judicial, para que si hay  
alguno que tenga acción contra dicho Registrador pueda acudir 
á deducirla antes de vencer el plazo de los tres años prescritos 
por la ley para la devolución de su fianza.

Dado en Villafranca del Panadés á 23 de Junio de 1 8 6 6 .=  
José Domingo Llera. = D e  su órden, Lino Ubach, Escribano.

7410

D. Ulpiano Gregorio de F r ia s , Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Carlos III, 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por.el presente tercer edicto se cita , llama y  emplaza á An
tonia Aleson y  López, natural de Sevilla , y  á Juan Felipe Alon
so v Nafalcon, natural de Béjar, para que se presenten en este  
Juzgado á rendir cierta declaración en causa crim inal que con
tra los mismos me" hallo instruyendo por haberse fugado de la 
cárcel del pueblo de M uñogalindo la noche del 8 para el 9 de 
Febrero últim o; pues de no hacerlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Avila 27 de Junio de 186G.=Ulpiano G. de F rias.= P or man
dado de S. S . , Simón Núñez. 7433

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por primer término de nueve dias á José Salomón L ópez, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en este Juzgado ó  
en la cárcel pública á responder de los cargos que le resultan 
en causa que por la Escribanía de D. Policarpo López se le si
gue por hurto ; apercibido que de lo contrario se sustanciará 
aquella en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Junio de 1S66.=Silva. 7163

El Sr. D. Dionifio Silva y  Villaronte, Doctor en Jurispruden
cia, Auditor de Guerra honorario y  Juez de primera instancia de 
Buenavista de esta corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercero y  último 
edicto y término de nueve dias á Genaro Ontiveros Vallejo, na
tural de Valdem oro, hijo de D. Isidoro y  Doña Sebastiana, ca
sado, pintor y  de 27 años de e d a d , á fin de que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado ó en la cárool pública á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafa ; apercibido que en caso contrario se sustanciará  
aquella en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

Madrid 20 de Junio de 1866,=Sjlva. 7315

Dr. D. Dionisio Silva y Villaronte, Auditor honorario de Guer
ra, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de es
ta corte.

Por el presente tercero y último edicto se o ta , llama y  em
plaza á Antonio Mendez Azaceta para que en el término de nue
ve dias se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de Vigil á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le s i
gue por estafa ; pues de lo contrario se sustanciará el proced i
miento en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lurar. %

Madrid 20 dé Junio de 1866 = S ilv ’a, 7360

D. Dionisio de Silva V illaronte, Doctor en Jurisprudencia, 
Auditor de Guerra honorario y  Juez de pr.mera instancia del 
distrito de Buenavista de r-sta corte.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo 
á Dionisia García Ureña para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á dar sus descargos en la causa que 
se le sigue por hurto de una cuchara de p l ,ta de casa de su amo 
D. Ramón de la Torre; apercibida que de no hacerlo así so se
guirá aquella en rebeldía, y  se entenderán las diligencias con  
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que lu y a  lugar.

Madrid 2 de Julio de 1866 .= S ilva . “ 84

Por el presente y  en virtud de providencia del Dr. D. D ioni
sio S ilva , Auditor de Guerra honorario y  Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta óorte, se cita , llama 
y emplaza por este teroer edicto y  pregón á José y  Victorianc 
Payán para que dentro del término de nueve d as se presenten  
en la cárcel pública ó en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan eq la causa ciue se les sigue por hurto de un bi
llete dei Banco de España de" á 4.000 rs. á D. Mateo Lorenzale; 
apercibidos que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 ce  Julio de 1 866 .= E l E scribano, Pedro Yigil.
352

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instanck  
del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y emplazí 
por segundo y tercer edicto y  término de 20 dias á Josefa Par
do y  Fernand ez, á fia de que se presente en la Secretaría de k 
Sala cuarta á oir una notificación én causa que contra la m isan  
se sigue por lesiones ; apercibida que de no verificarlo se su s
tanciará en su rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 1S66.=Silva. 497

D. Melquíades de Rozas y  Azuela , Juez de primera instan
cia de esta villa y  partido de Torrelavega, que de serlo y  hallar
me en actual ejercicio el infrascrito Escribano certifica y  da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Miguel García Bar

cina, soltero, natural de Pancorbo, en el partido judicial de Mi
randa de E bro, para que en el plazo de 15 dias, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  com parezca en este Juzgado y  Escribanía del que re 
frenda á efecto de hacerle saber la acusación fiscal presentada  
en la causa criminal que contra aquel se sigue sobre lesiones 
ménos graves inferidas á Manuela Rebollidos, residente en las ca
sas tituladas del Rio, término deB árcena de Pié de Concha , la 
tarde del 30 de Setiembre de 1864 ; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar, y  el de sustanciarse los 
procedim ientos con los estrados del Tribunal. t

Dado en Torrelavega á 21 de Julio de 1 S66.=M elqu iades de  
Rozas y  A zu ela .= P or  su m andado, Andrés González Piélago.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DE SPACHOS TELEGRÁ FICO S.

B er lín  i.*— El Monitor  p ru sian o  .publica  los prelim i
n a res  de la paz firm ados en N ikolsburgo . E stos son 
conform es á las ind icaciones del Constitutionnel.

Florencia  1.a—L a suspensión  de a rm as ha. sido pro
longada  po r ocho dias con objeto de facilitar la  conclu
sión del arm isticio .

Berlín  3.—El G obierno p ru sian o  an ex io n ara  a esie rei
no pa rte  del de H an nover, la H esse-E lec to ra l, la Hesse- 
D arm stad t, el D ucado de N assau y F ran c fo rt.

E l R ey  lleg a rá  m añ a n a  á  esta capital.
L as negociaciones p a ra  la paz defin itiva  se verifica

rán  en P r a g a , á donde irán  el B arón  W e rth e r  re p re 
sen tan d o  á  P ru s ia , y  Mr. B re n n e r  al A ustria .

Florencia  3.—Se h a  decretado  u n  em préstito  de 3o0 
m illones de francos.

París  3.—U n despacho de N u eva-Y ork  cíe d i cíe Ju 
lio que h a  venido algo re trasado  por el cable tra sa tlá n 
tico, dice que la c iudad de N u ev a-O rlean s se h a lla  en 
estado de sitio á consecuencia  de un  m otin  con ten d e n 
cias políticas que hab ia  estallado.

O tro despacho de S tn ttg a rd t a seg u ra  que se h a  fir
m ado e l arm istic io  e n  W u rte m b e rg  y  P ru s ia .

A n u n c ian  co rrespondencias de B erlín  que el P a r la 
m en to  a le m a n , que en breve se rá  co n v o cad o , le com 
p o n d rán  so lam ente  D iputados elegidos por los d is trito s 
situados al N orte  de la  línea  del M a in , la cual ha^ sido 
ex presam en te  ind icada  en las actas  firm adas en N iko ls
bu rgo  como línea  d iv isoria  en tre  la A lem an ia  del N orte  
v  la  del S u r.

Según  el periódico La  ra im e ,  parece  que en ios con
ven ios a justados en N ikolsburgo  h a  sido a rreg lad a  defi
n itiv am en te  la situación  de los D ucados del E lba.

A u s tria  cede á P ru s ia  sus derechos sobre el S ch les - 
w ig -H o lste in  , y P ru s ia  se com prom ete á re s titu ir  á Di
nam arca  la  p a rte  sep ten trional del Schlesw ig, con tal que 
consu ltados los súbditos d in am arq u eses em itan  sus vo
tos favorables á su  re inco rporac ión  á la M onarquía, de la 
cual fueron  segregados por el tra tad o  de V iena.

U no de los co rresponsales de El Temps  trasm ite  el 
tex to  au tén tico  de la órden env iada  po r telégrafo  al Ge
n e ra l R ooder po r Mr. de B ism ark  en p e rso n a  acerca  de 
las m edidas coercitivas que debian  em plearse  co n tra  
F ran c fo rt. Dice así:

«No h ab iendo  ten ido  efecto las m ed idas d ic tadas 
h a s ta  ahora, d ispondréis lo s ig u ie n te :

I .9 Suspensión  de todos los serv icios de cam inos de 
h ie rro  y  telégrafos.

2 .° C lausu ra  de h o sp e d e ría s , cervecerías y  sitio spú- 
blicos.

3.a P ro h ib ic ió n  de e n tra d a  y  sa lida  de m e rc a n c ía s .^  
Bismark.»

H oy se sabe que la  co n trib u c ió n  de g u e rra  im p u e s
ta  á  F ra n c fo rt h a  sido red u cid a  á 15 m illones de flori
n e s , de los cuales 6 están  ya  satisfechos. A n tes se pe
dían  25 m illones.

ANUNCIOS.

BANCO D E V A LL A D O L ID .—NO H A B IEN D O  PO- 
dido ten e r lu g a r el d ia 30 de Ju lio  ú ltim o la ju n ta  general 
e x trao rd in a ria  que estaba convocada p a ra  l le n a r las v a 
can tes^ocurridas en la  de g o b ierno , h a  acordado esta, 
cum pliendo  lo que dispone el a rtícu lo  18 del reg lam ento , 
convocar n uevam en te  los accion istas con el m ism o ob 
je to  p a ra  el d ia 25 del p resen te  m es, á  las ocho de la no 
c h e , en el local del B a n c o ; adv irtien d o  q u e , según  Ja 
disposición c itada , se ce leb rará  la ju n ta  cu a lq u iera  que 
sea el nú m ero  de accion istas que se s irv an  co n cu rrir .

P a ra  ser adm itidos en la  ju n ta  d eberán  p re se n ta r  
aquellos sus títu los en esta  S ecre ta ría  con ocho d ias de 
an tic ipación  á fin de p roveerles de la  co rresp o n d ien te  
c re d e n c ia l; pudiendo  ser rep resen tad o s los que ten g an  
voz y voto por apoderados que re ú n a n  la m ism a cir
cunstancia .

V alladolid  2 de A gosto de 486G.=E1 S ec re tario , José 
A ngel Rico. 668—4

P O R  A C U ER D O  D E LA  M A YORÍA D E ACCIO- 
n is tas  se vende la fábrica  de papel con tin u o  titu lada  
L a  C r i s t in a , d is tan te  de esta  c iudad sobre tres  cuartos 
de le g u a , s itu ad a  en S a n ta  C ristin a  de L avadores y lu 
g a r de C am beces, com puesta  de 40 c il in d ro s , m áqu ina  
de p a p e l , m áq u in a  de v ap o r , dos lisadores ó sa tin a d o - 
res y o tros en se res; tasada  con sus seis edificios de can
te r ía ,  casetas de m ad era  y te rren o  en la  can tid ad  de 
436.173 r s . ; cu y a  v e n ta  te n d rá  lu g a r  en  el m ás v en ta 
joso  posto r el d ia 22 de A gosto del año  a c t u a l , á las 
once de su  m a ñ a n a , en el oficio del N o tario  de esta 
c iudad  D. José M aría L en c e , y con asis ten c ia  del ex- 
G eren te  D. N orberto  V elazquez C oppa, y los com isiona
dos D. M anuel M aría M a r tín e z , D. B asilio  Coca y Don 
A n ton io  López de N eira.

Vigo 25 de Ju n io  do 4866. =  M anuel M. M arti- 
n e z .= A n to n io  Lope? de N e ira .= B a s ilio  C o c a .= N o rb e r-  
to  V elazquez Coppa. 580—4

DICCIONARIO DE A D M IN IS T R A C IO N  -  GRA N 
com pilación  m etód ica  de la  N ovísim a legislación de Es
p a ñ a  en todos los ram os de la  A dm in is trac ió n  pública, 
incluso  el de la J u s tic ia , p o r D. Marcelo M. Alcubilla. 
E l precio de los nueve tom os publicados y  del 40, del 
que se h a n  rep artid o  23 e n tre g as  que a lcanzan  ya las 
le y e s , d e c re to s , R eales  ó rdenes y  decisiones de juris
p ru d en c ia  h a s ta  fin de Ju lio  del co rrien te  año, es de 276 
reales en M adrid y 304 en p ro v in cias francos y certifi
cados los p e d id o s , los cuajes se h a rá n  al a u to r , calle de 
F o m e n to , núm . 4 , M adrid. Se v ende  tam bién  en las 
p rincipales lib re rías  de M á lag a , B a rc e lo n a , Zaragoza, 
Valladolid v B u reo s.

SA NTOS DEL DIA .

Santo Domingo de G u z m á n , confesor y  fundador.  
C uarenta  H oras en la iglesia  de religiosas de Santo  

Domingo.

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE M ADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia  3 de Agosto  

de 4S66.

TEM PE RA T U RA . EN GRADOS

. _ Baró m et ro  **>»—  ̂ Dirección Estado
■URA.5. reducido á 0 o del

ena ii l ímetro s Roau m n r .  Centíg rados .  Tiento- de l  cielo.

6 m. 708,07 45 ,0 IS 0̂  E . . .  . Despej.°
9 m. 709,3l 20°,5 25",6 fí. N .E Id e m .

4 8 . . .  709.58 23°,7 29°,6 E .N .E Id e m .
3 t .  708,58 2 5 \2  31°,5 E  Idem .
6 t. '08,37 21°,8 27°,3 E  Idem.
9 n. 709,35 4 9 \0  23°,8 E . . . .  Idem .

T em pera tu ra  m áxim a del d i a    i 253,3 I 32a,3
T em pera tu ra  m áxim a al so l.     ¡ 34°,6 43*,3
T em p era tu ra  m ín im a del d ia . 43‘ ,0 | 46°,3

Evaporación en las 24 h o ra s . .  $,4 m ilím e tro s.
L luv ia  en id. i d ............................. » id em .

•k sp ach o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observa
torio sobre el estado atmosférico  d las nueve de la m a ñ a 
na en varios p u n io s  de la Pen ínsu la  y del e x t ra n je r o  el 

 dia 3 de Ág o * lo de 4866.

A. l l u r a  T e m -
v. aromé - peratu-  D i r e c -  F - flrza

LOCA.- tr ica 40° q a e n  Tuerza

dc*f ®r a ^ os c *cu  ^  de l  Ectado S i t a d o  
LIDA DES.  mar sn  T}er. i0 . . del  cielo.  da la m ar

n n l ín o -  T1CU0‘ f i o n to .
t r o ? .

B i lb a o . . .  766,9 20,0 N. O ..  B risa . C ubierto. P .o leaj. 
O v ie d o .. .  768,9 20,4 N. E . . Idem . N u b e s . . .
C o ru ñ a ... 765.9 20,4 N .E . .  ídem . Despej.0. R izada.
S an tiago . 767,o 18,8 N. E . V icn. 0 Id em . . .  *
O p o rto .. .  705,3 24,2 N .N .E  Brisa. íd e m !.’ .’ Algo a 8
L is b o a . . .  762,7 21,5 N ..  , ,  Idem - Idem . . . Bella.

B a d a jo z .. ' 736,1 32,0 S  B risa . Despej.*.] »
San F.° á

las 7 . . . .  761,3 25,7 E . .  . .  Idem . I d e m ..  . Oleaje.
S e v i l la .. .  762,9 32,4 E . Idem . I d e m . . .  ,
T a r i f a . . . .  759,2 25,4 E .V ien.° I d e m ,. . .  P .o lea j
G ran ad a  . 764,9 25,8 S .Calm a Idem  . . .  »
A lic a n te . 763,5 30,4 S. E . . B risa. Idem . . .  T ran q .'
M u rc ia ...  763,4 28,0 N. E . .  Idem . I d e m .. . .  »
V a len c ia . 764,2 27,4 N   Id em . Id e m ..  . »
B arce lona  762,2 24,5 N. E . . Calm a Cási cub, T ra n q .1
Z aragoza. 752,4 22,4 N. O ..  V.°fte. Despej.0. »
S o r i a . . . .  765,4 48,4 N .E . .  Vien.° Id e m . . .
B ú rg o s ...  770,6 16,6 N. E . .  Idem . I d e m . . .  » 
Valladolid 768,7 48,6 N. E . . B risa  I d e m . . .
S a lam an .' 766,4 24,6 E . . . .  V ien. 0 Idem . . .  »
M adrid.. . 763,6 25,6 E. N .E  V.°fte. Id e m .. . »
C id .-R eal. 704,9 30,6 O . . . .  Calma Idem. . .  »
A lb ace te . 763,8 22,6 N  Idem . í d e m . . .  »
B rest, á 7 .1 764,') 46,0 O Idem . Cubierto  Bella.
B ayona id. 765,0 18,0 N. O .. B risa. L luvioso A .ag it.
C e t t e id . .  765,0 25,0 N .O ..  Idem . » Calma. 
M ars.a i d J  760,6 20,8 'N . O .. Idem . N u b e s ... O leaja

O B SER V A TO R IO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atmosférico t n  varios p u n to s  de Europa  el dia 27 
de Julio de 4866 d las siete  de la m a ñ a n a .

Barómetr©
en milíme-  T e m p era tu -  Di reccios

L O C A L ID A D E S .  . a ^  e n  grados d e l  g s U d o d e l  cíele,  
a l  n i r e l  del ,

centígrados.  Tisulc. 
m ar .  6

S .P e te rsb u rg o  749,4 42°,5 N . E . . .  Cubierto .
S tokolm o  754,0 45°,4 N . E . . .  Despejado.
V ie n a ...............  759,9 44°,7 O. N .O , Nubes.
B erna ................  763,5 13°,4 N . E . . .  ídem .
G re e n w ic h .. . 753,3 16°,2 S. O . . .  Cub.°, lluv.*
B ru se la s   759,0 47a,3 S. S. O. Cási cub.°
D u n q u e rq u e .. 759,4 45°,0 O. S. O. C ubierto .
P a r ís ................. 760,5 469A  E. S. E. Cási cub.*
B u rd e o s   762,2 47°(5 O  C ubierto
L y o n .................  704,3 49a,0 N .O . . .  Nubes.
F lorencia . . . .  » » » »
R o m a ............... 759,4 , 21°. I , Despejado.
Ndpol.cs  759,3 20°,0 N .N .E . Idem.

D IRECCION G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Seg ú n  los p a r te s  recib idos , ayer no h a  llovido
en n in g u n a  provincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

 ̂De los p a rte s  rem itid o s en el d ia  de a y e r  p o r la  In 
terv en ció n  de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la  del m ercado  de 
gran o s y no ta  de p recios de a r tíc u lo s  de consum o, r e 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R l a s  P U E R T A S  EN EL  DIA DE HOY.

9.846 a rro b a s  de tr ig o .
1.000 ídem  de h a r in a .
G 33-1? idem  de carb ó n .

423 v a c a s , que h acen  46.164 lib ra s  de peso, 
c a rn e ro s , que h a c e n 4 5 .4 3 6 lib ra s  de peso.

PR ECIOS DE ARTÍCULOS A L  P O R  M AY OR Y M EN OR .

C arne de vaca  , de 4,700 á 5,350 escu d o s  a r ro b a  , y 
de 0 236 á 0,260 escudos l ib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra . 
t de,m de te r n e r a ,  de 9 á 9,800 e sc u d o s  a r ro b a , y  de 

0,500 a 0,600 escudos l ib ra .
^ añei 0 > de 9 á 9,400 escu d o s a r r o b a ,  y  de
0,400 a 0,450 escudos l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2 á 2,500 escudos.
T rigo v e n d id o ...................    4.250 fanegas.

P rec io  m e d io .   4,777 escudos.
Lo que se an u n cia  al público  p a ra  su  in te lig en cia .

 ̂ M adrid 3 de Agosto de 4 8 0 6 .= E l A lcalde-C orreg í- 
c ío r, el M arqués de V illascca.

B o lsa  d e  ¡M a d r id .

Cotización oficial del 3 de Agosto de 4866.

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítu lo s del 3 po r i 00 co nso lidado , publicado , 35-40, 
oo y ^40, y 35-50 pequeños.

Idem id. d ife r id o , id . , 32-20.
D euda del perso n al, no publicado, 47-40.
B illetes h ipo tecarios del B anco  de E spaña  , publi

cado. 87-40 y 50.

A cciones de c a r re te ra s  g e n e ra le s , 6 p o r 400 an u a l, 
em isión  de 4.° de A b ril de 4850 , de á 4.000 r s . , no  p u 
blicado , 82-00 p.

Idem  de á 2.000 r s . , id ., 83-00 d.
Idem  de 34 de A gosto  de 4852 , de á  2.000 r s . , id., 

82-50, d.
Idem  de 4.° de Ju lio  de 4856 , de á  2.000 r s . , id., 

76-00  d.
Idem  del can a l de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 p o r 400 

an u a l, p r im e ra  e m is ió n , i d . , p a r  d.
Idem  id. id ., seg u n d a  em isión , id ., 402-00 d.
O bligaciones g en era le s  p o r fe rro -c a rr i le s ,  de á  2.000 

reales , publicado, 63-60.
Idem  id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 63-00 p.
A cciones del B anco  de E s p a ñ a , id .,  440-00.

CAMBIOS.

L o n d re s  á  90 d ias  fe c h a , 46-40 d.
P a r ís  a  8 d ias  v is ta ,  4-76.

P la z a s  del reino.

Daño. Benoficio Daüo. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  * 4 d. L u g o    • 4
A l ic a n te   * 4 J4d . M álaga  2 d .
A lm ería   * 4 d ...M u rc ia .........  » 4 U  '
A v ila   » 2 % d. O re n se   » 4
B ad a jo z   * 1 % O viedo  • 3
B a r c e lo n a . . .  » 7 d. P a le n c ia . . .  » 4
B ilb a o   » 5 P a m p lo n a ..  » 3
B u r g o s   » 2 P o n te v ed ra . » 1
C á c e re s   » 2 S a la m a n c a . » g d , ■
C ád iz   » » San  S e b a s-
C a s te l lo n .. . .  ® 4 d* t ia n   » q
C iu d ad -R e a l. » 4 d. S a n ta n d e r ..  > g
C ó rd o b a .. . . .  » 3 I S a n t ia g o . . .  » ^
C o r u ñ a   » 2 d.¡ S e g o v ia . . . .  > o
C u e n c a ..............  ® 4 • ¡Sev illa   * 31/
G e ro n a   * 1 (Soria  » 4
G r a n a d a , . . .  » 4 ti. 4 T a rra g o n a .. » 3
G u a d a la ja ra . * 2 JíT erucI.......... » 4
H u elva   s » JÍToledo  » 3
B uesca  ; » i  d.| V a lm u ia . . .  » g

 » 3 |¡ V allado lid . . »* 4 A
U o n   * 3 ¡iVUorU  , 3
C é 'rú z   » 2 ;|Zam ora.  ,  3
Logroño . . . .  » 4 d.i Z arazo  va. ," »

* - “

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Am beres 34 de Julio. —  In terior, 3 0 -9 0 .— Diferida, 

34-50.

Am sterdam  30 de Julio. — In terior, 34 ^ .— Diferida,

Bi a .

Lóndres 34 de Ju lio .—  C o n so lid a d o s ,  88 % á 88

P a rís  4.° de Agosto.— In ter ior  e sp a ñ o l, S i.—Dife

rida ,  34.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  la s  ocho y m edia 

de la  n o c h e .—V ariad a  fu n c ió n , en la  que to m arán  par

te los p rin c ip a les  a rtis ta s  de la com pañía.

J a r d i n e s  d e  A p o l o  . — (Calle del C id .)— lio  y á las 

n u ev e  de la n o c h e , te n d rá  lu g ar el octavo concierto  in s 

tru m e n ta l  bajo  la  d irección  del S r. B arb ie ri. El p ro g ra 

m a se a n u n c ia rá  en los carteles.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e n a c a z o n .

E stando  vacan te  la plaza de M édico-ciru jano  titu lar 
de esta villa , dotada con 520 escudos, eon la obligación 
de asistir g ra tu itam en te  á 260 fam ilias pobres, se anu í - 
cia al público por medio del Boletin oficial de esta  p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los p re ten d ien tes
q u e  a s p i r e n  á ob tenerla  d irijan  su s solicitudes y rola
ciones de m érito  docum entadas a esta A lcaldía en el 
térm ino de 30 d ias , pasados los cuales no se ad m itirá  
n in g u n a ,  y se p rocederá  á lo que de te rm in a  el a r t  4b 
y siguientes del reglam ento  de 9 de N oviem bre dei 4864.

Benacazon 24 de Julio  de i 866.==El A lc a ld e , P ed ro  
Morales.--=El S ecretario , José Dom ínguez. uoo


